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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

10,;Qt, 
Núm:. "":IU 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

e Guzmán, D.N., 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual 

se modifican nuevamente los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley No. 

5439, de fecha 11 de diciembre de 1915, ha sido promulgada en fecha 

13 de abril de 1974, y registrada con el No. 646. 

JRR 
je/ecc. 

Muy atentamente, 

/ 
c-

Dr. J. Ricardo Ricourt. , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Presid te el ena , 
Ciudad. 

iatinguido e flor: 

< 

to ingo de Guzm • • • t 

R.197 

1,ce ánformarl ., u la Ley ediante la cual 
se moclifican nu va ente lo• art!culoa 1, 2, 4 y de la Ley o. -
5439, de íech ll d diciembre d 191 , ha si promul ada en f cha 
13 d abril de 1974, y regiatr da con 1 No. 646. 

J 
je/ecc. 

uy atentamente, 

r. J. · cardo court. , 
Secretarlo iniatrativo de la reaidencia. 

SENADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000119 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de atril de 1974 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00068, de fecha 
27 del mes de marzo junto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados 

el proyecto de Ley mediante el cual quedan modificados nue­
vamente los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley No.5439, de fecha 
11 de diciembre de 1915. 

Este proyect aprobado en sesi~~ celebrada hoy, y 
remitido al Poder jecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

J 
Atentamente 

dr. 



' 

( 

Señor 
Dr. riano A. Uribe Silva, 
Su Despacho. -

Señor Presidente: 

~ ,l,u SENADO 
R l'U lll 11. JMINlt ANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00068, de fecha 
27 del mes de marzo junto al cual despu~s de haber sido apro­
bado por el Senado, remiti6 usted a esta C ara de Diputados 

el proyecto de Ley mediante el cual quedan modificados nue­
va.mente los artículos l, 2, 4 y 6 de la Ley No.5439, de fecha 
11 de diciembre de 1915. 

Este proyecto fu6 aproado en sesi6n celebrada hoy, y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

dr. 

Atentamente le saluda. 

Atilio • Guzmrui Fern ndez 
Presidente. 



~ ~u ~[NADO 
REr BL < )OM.IN IC ANA 

l'OC68 Santo Domingo de Guzmán, D. i., 
27 d arzo d 1974.-

oeiior 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiente de la Cámara de iputados, 
Su Despacho.-

se-or Preuidente: 

probado por el Senado en ses16n de 
esta misma fecha, pláce e remitir a usted, para los fi 
nes constitucionales, el Proyecto de Ley ediante el -
cual quedan modificados nuevamente los rtículos 1, 2, 
4 y 6 de la Ley 0.5439, de fecha 11 de dicie bre d -
1915. 

Ejecutivo. 

fh. 

Este royecto de Ley procede del Poder 

uy atentamente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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tL. SENA)O 
Rrruuuc AD M NIC NA 

00067 Santo Domingo de Guzmán, D. 

27 d rzo d 1974.-

Señor 
Dr. Joaquín Bala uer, 
Honor· le Presidente de la República, 
Su ..l)espacho.-

Honorable Señor Presidente: 

• t 

Aviso a usted recibo de su mensaje o. -
5456, de fecha 26 de febrero del año en curso, anexo -
al cual ronitió al Senado el Proyecto d. Ley mediante 
el cual que·lan mo ificados nuevamente los artículos 1, 
2, 4,y 6 de la Ley No.5439, de fecha 11 de dicie bre -
de 1915. 

Pláceme participarle que el referido pro 
# , -yecto fue aprobado po el .Senado en sesi<m de esta mis 

ma fecha y remitido la Cámara. de iplltados r,sra los­
f~nes Constitucionales. 

Con sentimientos de la ma3 alta conside­
ración y estima, muy atentanen·t;e le saluda, 

riano A. Uribe Silva, 
Presidente del ~enatlo. 



~ t.d StNADO 

La. Leq No.20, de 6echa. 16 de J.iep:ti.e.móne 

de 1970, ✓.su.pnbni.6 la. li.ben:ta.d pnovi.✓.si.ona.l ba.jo 6i.a.nza. en 

ma.:teni.a. eni.mi.na.l. No o6J.i:ta.n:te, J.ie eon¿¡i.dena. que ha.n de 

R• U IL [CM C"- .A 

-6 a.pa.neci.do la.✓.s · ca.u.J.i a.J.i qu.e moti.va.non a.qu.ella. neó onma. legi.-5 

la.ti.va., pon lo cua.l -6e de4ea. !LeJ.i:ta.6lecen en ,6u. pleni.:tu.d, 

como i.n-6:ti.:tu.ci.6n de den.echo, la. li.óen:ta.d pnovi.J.ii.ona.l óa.j o 

ói.a.n.za., que vi.a,6i.li.za, el pni.·neipi.o domi.na.n:te en :todo el 

pnocedi.mi.en:to pena.l, cu.ya expneJ.ii.6n J.ie J.ii.n:te:ti.za. en la. 

6na.¿¡ e: "Todo a.qu.é.l qu.e no ha.ya. J.ii.do ju.~ga.do ,¡ condena.do 

poll. J.ien:te·nci.a. i.nnevoea.ól·e, ✓.se p.t¡_eJ.iu.me i.n·oeen:te". Re-6u.l:ta. 

evi.den:te a, toda,¿¡ luce·¿¡, qu.e J.ii. -áe puede_ ga.na.n:ti.za.n medi.a.n 

:te la. pne¿¡.ta.ci.6n de u.na. -6i.a.nza. la. pneJ.i en:ta.ei.6n de un i.ncu.l 

pa.do en :to do ✓.s lo-6 'a.eto ✓.s del pno cedi.mi.en:to, no ha.y n·ecef.ii.da.d 

de qae el mi.✓-smo_ 9u.a.nde pll.i.-6i.6n pneven:ti.va. todo el tiempo 

que p~eceda. a. -6u. ju.i.ci.o. 

. /. 



~ ·u SENA )0 

. 
,Joa,¡,ut,;, .r;!4aÍa¡,w» 

PRl[SIOaNTE DE LA REPUBLaCA DOMINICA,.. 

- .a ... 

• • 2 •• 

E-6 polt. e..6.ta.-5 !La.zo ne..& qu.e. -6 e. ha. e.o nc.e.6.ldo 

e.l a.ne.xo p!Loiec..to de. ley med.la.n.te. et c.u.a.l -0e mod.l6.lc.a.n -

lo-6 AIL.tíc.u.lo-6 1, 2, 4 lJ 6 de. la. Le.y No.5439, de 6e.c.ha 11 

de. d.lc..lemb!Le de. 1915. El p!Loife.c..to de. le.y .6ome.tldo a la 

c.on.6.lde!La.c.l6n de. lo-6 -0e.ño1t.e,5 le.9l-0la.do1Le.6, po!L c.ondu.c..to 

R rusu, ... 'OMINICAJJA 

de. e..6a. a.l.ta. Cáma.lLa. de. .6U. d,!9na. p!Le.-0.ldenc..la., e.xc.e.p.túa. e.l 

o.to~gamie.n.to de la. libe.lL.ta.d p1t.ovi-0lona.l ba.jo 6la.nza. a. lo-6 

,Lnc.u.lpa.do-0 de. c.Jt.Zme.ne.& c.on.tJt.a. la. .6 e.gulLida.d del E.&.ta.do, -

a..te.n.tado-6 y .tlLamM c.on.tJt.a e.l Jeóe de.l EJ.tado, c.lLíme.ne.-6 

.te.nde.n.te.-6 a. .tu.1t.ba.1L e.l E-0.ta.do· c.on la_ 9u.e1t.1Li c.lvll, c.on el 

e.mple.o .lle.9al de. la. tu.e.lLza a.1t.ma.da., e.l pilla.je. y la. de.va.6-

.t·a.c.l6n públic.a., y e.n· c.a..&o-6 de. lnc.ulpa.do-6 polt.· c.Jtíme.ne..& p!Le. 

vl-6.to.6 po!t. le.ye.-6 e.-6pe.c.la.le.-6 qu.e. a-6í lo p1Lohl6a.n e.xp1Le.-0a.me.n 

.te.,' e.orno e.l .6 ·e.c.u..e.-5.tlt.o tJ e.l .te.1t.1t.01LL&mo. 

Eópe.1to, pue-6, qu.e. lo-6 -6 eño/t.e.-4 le.9i-0la.do1t.e..6, 

e.n a..te.nc.l6n a lo.6 p1Lop6.6i.to-0 de.l Jt.e.óe.lLido p!Loye.c..to de. le.q, 
...--

le. o.to:t9a1tán -0u. vo.to aól!Lma..tivo. / 

/ V~tRIA , 
~ 

/ --
o a. q__ u.-<.. n 
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26 de 6eb~e~o de 1974.-
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NUM. 

EL CONGRESO NACiüNAL 
EN NOMBRE. DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

~ 

fii SENADO 
REPURLKA DOMINICANA 

Art . ·1..... Quedan modif.icados, . nuevamente, los 
artículos 1, · 2 ,' 4 y 6 , . de la Ley Núm'. 5.43.9, de fecha ·11 de 
diciembre ·de· 1915, para que ·rijan de :la siguiente manera: 

"Art.T. - En materia corre.cciona.l, el proce­
sado deberá ser puesto en libertad pr.ovis.ional, tan pron­
to como preste fianza de acuerdo con las previsiones de· -
esta ley, que ·garantice ·su obligación de :presentarse en -
todos los .actos del procedimiento y para la ejecución de 
la sentencia,· la cual será otorgada por ·el Presidente del 
Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso. En 
materia ·criminal, la libertad ·provisional bajo fianza se­
•rá facultativa, solamente otorgable por la Corte. de Ape·1a 
ción correspondiente,· .juzg.ando en primera instancia, la_ 
cual hara: uso de esta facultad en cualqui·er estado de la 
caus.a, cuando a su juicio, haya razones poderosas en fa­
vor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamiento, 
hasta la terminación de las actuaciones del Jue·z de Ins­
·tr.uccion apoderado del expediente." 

"Párrafo·.- Cuando el procesado que pida la 
libertad ·provisional bajo· fianza sea un profesional, el -
Tribunal o la Corte- que conozca del caso, decidirá tambi~n, 
oído el. dictamen del Ministerio Público acerca de este pün 
to, si dicho inculpado podrá continuar o no, seg:Q.n la na-­
turaleza y -gravedad del hecho causante del ·proceso que se 
le siga, en el ej·ercicio de su ·profesion, mientras este· -
en libertad bajo fianza." 

"Art ·;2. - La libertad ·provisional bajo· fian­
za, podrá pedirse en todo estado de causa, directamente -
al ·Juez o a la Corte que pueda otorgarla. ·El . pedimento o 
demanda sera hecho por e 1 procesado mismo, o por un ·amigo, 
o por una persona "cualquiera que proceda en su nombre; · pa 
ra ello no será necesario comprobar. el mandato." 

"Art..' 4.- La fi.ahza se admitirá en especies, 
eri inmuebles· li·bres de :gravámenes que representen uri cin­
cuenta por ciento más. del valor que han de garantizar, o 
en fo"rma de garantía otorg.ada por una compañía de se.guros 
que esté. válidamente autorizada a eje.rcer esta ·clase de -
negocios en el te·rri torio de ·1a República." 

"Párrafo:_ l.S-erá depos.itada úni·camente en -
ef.ectivo, la fianza que -parc:b obtener su libertad provis•io 
nal, deberán ·prestar los inculpados del crimen de incen­
dio previsto por los ·acápi tes 1 y- 2. del artículo: .434 del 
código Penal, y los inculpados d·el ·cr·imen de terrorismo 
previsto por el artículo 435 del' mismo Código, mod·~ficado 
por la Ley Núm .• 3.8, de fecha. 30 de octubre de 19.63 . 

. . . · .... ·. / 
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• li,tf SENADO 
REr• &Lt<. '\ )OMINII ANA 

. ' 

2 

''Párrafo: 2 .No se otorgara la libertad provi 
sional bajo fianza a los inculpados de crímenes contra la 
seguridad del Estado, atentados y tramas contra el Jefe -
del Estado, crímenes tendentes a turbar el Estado con la 
guerra civil, con el empleo ilegal de la fuerza armada, -
el pillaje y la devastaci6n pública, y eri casos de incul­
pados por crímenes previstos por leyes especiales que así 
lo ·prohíban expresamente. " 

"Art. 6.- Las sentencias intervenidas eri ma­
teria de libertad provisonal bajo fianza, son susceptibles 
del recurso de apelación: Las dictadas por las Cortes de 
Apelación, por ante la Suprema Corte de Justicia; y las -
demás, por ante la Corte correspondiente; pero todas serán 
siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el recur­
so, el cual podrá ser intentado tanto por el procesado, -
por sí o por quien lo represente, corno por el Ministerio 
Público o por la parte civil, por acto de alguacil notifi 
cado a más tardar, en la octava de su pronunciamiento, a­
los interesados. Los ·Procuradores Generales de Cortes , -
podrán también recurrir en apelación, contra las sentencias 
rendidas por los Juzgados de Primera Instanci.a, y el Procu 
rador General de la· República, tendrá igualmente· facultad­
para impugnar mediante esa vía de recurso, las decisiones 
intervenidas en cualquiera materia y en primer grado, por 
ante las Cortes de Apelación; todo, dentro del· plazo y me 
diante la forma que antes se indican. Para este efecto,­
los Representantes del Ministerio Público ante esos Tribu 
nales, les remitirán copias de los dispositivos de esas~ 
sentencias, dentro de las· 24 horas de su pronunciamiento. 
Los Jueces que juzguen en materia de libertad provisional 
bajo fianza, tanto en primero corno en último recurso, or­
denarán que una copia certificada de la sentencia inter·ve 
nida, sea anexada al proceso principal." 

'Art. 2 .- Se restablece el ·artículo 7 de la 
misma Ley Núrn.5439, de fecha 11 de diciembre de 1915, que 
había sido suprimido por la Ley Núrn·.20 del 16 de septiem­
bre de 1970, para que rija con el siguiente texto: 

"Art. 7·.- La libertad provisional bajo fi·an 
za en materia criminal, se concederá sin perjuicio del ·de 
recho que conserva el Juez de Instrucción, de dictar nuevo 
mandamiento de prevención o de prisión contra el procesado, 
por nuevos y distintos cargos más graves y que ameriten -
mayor pena, que aparezcan· en el curso de la instrucción. 
Con e 1 nuevo mandamiento de prevención o de prisi6n, ce·sa 
rán las obligaciones resultantes de la fianza, la cual se 
rá liberada·, si ella lo S'Olici ta; pero el procesado ten­
drá derecho a solicitar que se le conceda otra vez su li­
bertad provisional, mediante la presentaci6n de otra fian 
za, que facultativamente podrá fij'arle la Corte de Apela­
ción correspondiente, bajo las mismas formas y condiciones 
indicadas anteriormente." 

DADA, etc ......... 
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R1 PURlllA l)., UINICA A 

EA DADC T .i ::.:.JGrIBNTE JEY 

Art º 1. - (-_.ue (: an modificeo.os, nuevamente, lo:= a.rtícul os 1, 2, 

4 y 6,(1e la Tey lú1::º5439, d,- fecha 11 de c1 icier:1bre de 1S15, para -

g_ue ri ;i en de l 2 sie,uiente manera: 

Artº 1.- En meterie correccional, el proc esado deber6 ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira 

ci6n de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentenciR, la cual s erá otorrada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s,2_ 

lamente otorgable por la Corte de .Ap elé!ción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haye. razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminaciór, de las actuaci i-nes del Juez de Instrucción 

apoderado del ex-,oedionte. 

Párrafo.- Cuando el procesado que pica la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesio~al, el Tribunal o la Corte que co­

nozca oel caso, decidirá tanbién, oído el dictáme:n del I' inisterio 

TúbJico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continu2r o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianzaº 

Artº 2.- la libertad provisional bajo fianza, podr~ pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cua.lquiera que proceda en 

su nort1bre; para ello no será necesario comprobar el mandato. 



, . 
2 ~ 

IJ SENADO 
Rfp1 lll (.A )OMINICANA 

Art º 4 0 - 1 a fianza se ec,-:-1itirt en 88J1ecies, en iI1nuebles li -

bres de Gravár:-ienc,s que rerresenten un cincuenta por ciento más a.el 

valor que han d.c garantizar, o er:i forma de garantía otorgada por -

una colnpafi.Ía de SC['_uros que esté válida.mente autorizod8. a ejercer 

estg cJ ase c~e negocios en el terri toric de la RepÚbl icaº 

I árre.fo º - berÉ1 depoF i t.sda Únice.nente eI1 ef ccti vo, la. fianza -

que p~ra obtener su libertad provisi onal, debertn prestar los in -

culpados del crimcD d0 ince~dio previsto por los acépites 1 y 2 del 

artículo 434 del Código Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mi& to Código, modificado 

por la ley Nú~.38, de feche. 30 de octubre de 1963. 

P§rrafo 2º- ~o se otorr erá le libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d e· crímene s contre. la seguridad del Estado, a­

tentados y tramas contre el Je f e del Estado, crimenes tendentes a 

turbe.r el Está.do con l [', guerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pillaje y la devast ación pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por l eyes especiales que así lo 

prohíban expresamenteº 

Art. 6º- Ias s entencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

=~s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

: ~ Justicia; y las de~ás, por ant e la Corte correspondiente; pero -

~cdas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podré ser intóntaám ·tñnto por el procesado, por sí -

e por qui en lo represento , como por el l'-'Iinisterio FÚbl ico o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

tava de su pronunciE:miento, a los interesados. los Irocuredores Gene 

re.les de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por lo s Juzgados do Primera Instancia, y el rro 

curador General de la ReJ)Ública, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las ds cisiones intervenidas en 
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g_t1e juzgT!.en en r,wt1Srio r r: libertad pr0visional bajo fianza, tanto -

en prürnro cor1O en Úl ti1;0 recurso, orc.c:né: rf r que una ccpia certifi­

ca a a de l r scntercie inte rveni¿a, sea anexeda al proceso rrincipal. 

Art. 2. - Le :resteblc ce el artículo 7 e e la rüs1;1a I ey :rúm .• 5439 

de fecha 11 a.e dicienbre oe 191 5 , oue bal1Íc sido suprinido por la -

I ey ÑÚill .. 20 del 16 ele septienbre e e 1970, para que rijs con el si -

§:Uiente texto: 

Art. 7- - I g libert&d provisioral ba;io fianza en mat0ria crii:ni -

nal, se ccncederá sin perjuicio dol cerecho que conserva el Juez de 

::::ns trucción, de dicta.r nuevo mandarüerito de prevención o de prisión 
, contra. el proceeado, por nuevos y distintos cargos mas r:raves y que 

&meriten 1.:-- ayor 11ena, que e.p arezcan en el curso d0 la instrucción.Con 

e] nulé.WO .urnndamümto de prevención o dE. prisi/n, cesBrán las obliga­

ciones resultantes de le fianza, la cuaJ ser5 liberada, si ella lo -

solicita; pero el procesado ten ~r§ terecho a solicitar que se le con 

ceca otre vez su libertad provisicir al, niedient8 la presentanción de 

otro fié nza, que facuJ tativarnente podrá fijarle la Corte de Apelación 

correqJondiente, b0jo las mismas formas y cm,diciones iDdicéldas ante 

riormente • 

DL, L etc •••• 
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Art. 1.- ,:..._,ue •~' 0n modificed.os, nuevamente, lof artículos 1, 2, 

'1· y 6,(\e la Iey lúr2.5439, dr· fecha 11 de c:icier:ibre de 1915, para -

que ri<1c1n de le. sic,uiente manera: 

Art. 1.- En materia correccional, el proce sado deberá ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira -

ci6n de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecuci6n de la sentencia, la cual s erá otor~ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s~ 

lamente otorgable por la Corte de Apelélción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de la causa, cuando a su juicio, haya razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuaci r-;nes del Juez de Instrucción 

apoderad.o del expediente. 

Párrafo.- Cuando el procesado que pida la libertad provisi.o -

nal bajo fianza sea un profesiol'al, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá también, oído el dictámen del I'inisterio 

Túblico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 
, 

no, segun la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- Ia libertad provisional bajo fianza, podrá pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pue 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismc,, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su nombre; para ello no será necesario cor:i.probar el mandato. 

1 

t ' J 



' .. 
2 ~ 

•,JJ SENADO 
P "111º llA '10MIN1t ANA 

Art º L+-o- 1 a fianza se aé' ".:.i itirá en especies, en irinuAbles li -

bres de Gravámenes que representen un cincuenta por ciento más del 

valor que han cio gRrantizar, o en forma fü=~ garnntía otorgada por -

una cou!peñía de SCf'_uro ~:: que esté váJ.idenc-Dte autorizDd8 a ejercer 

esté: cJ ase c~e ne gocios en c·l tcrri toric de la RGpÚbl ica. 

I é.rrafo º - Lerá depoFi teda única • •ente en efccti vo, la. fianza -

que p é..tra obtener su libert a d provisi onal, deberán prestar lo8 in -

culpados del crimen dF incer dio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del Código Iena1, y lo s inculpados del crimen de te -

rrori smo previsto por el artículo 435 del mis~¡o Código, modificado 

por la Jey NÚ.rn .38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P§rrafo 2.- 1 o s o otorr erá la libertad provisional bajo fian­

za a los i nculpados d 0 crímene s contra l a seguridad del Estado, a­

t ent ados y trama s contra el Jefe del Estado, crímenes tendentes a 

turber el Est&do con 1 2, r1..1erra civil, con e l empleo ilegaJ. de la -

fuerza armada , e l pilla je y l a devast ación pública, y en casos de 

inculpacos por crímenes previstos por l ey 8s e sp eciales que así lo 

proh íban expresamente. 

Art. 6.- Ias s entencias intervenidas en materia de libertad 

=· r ovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

= _s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

:. J Justicia; y las de ':::.1.ás, por ant e la Corte correspondiente; pero -

t edas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, e l cual podrá ser intÉmtad.6 ·tñnto por el procesado, por sí -

por qui en lo repres ~mte , como por el l''J inisterio Fúbl j co o por la 

; arte civil, por acto de alguacil notificado a roás tardar, en la o~ 

tava de su pronunciamiento, a los interesados. los rrocur~dores Gene 

rE.les de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por lo s Juzgados e.e Primera Instancia, y el rro 

curador General de la ReJ)Ública, tendrá igualmente facultad para i_g_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las ds cisiones intervenidas en 
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tn 8POS ~.1ribm~::0 • C;f; , 1,-,s TO' Ü tirfn C pi&G o.e J.(,E: disrosi ti vos de 0888 

sentm-icü:.s, ¿;:mtro de=: 1 .:--r: 24 l1crfls e.e su pronunciani<::nto. los Jueces 

que juz81en en mcteri0 nG libe rtad provisional bajo fianza, tanto -

en primoro co,10 en Úl tin o recurso, ordern: ré !' que una ccpia c ertifi­

caéle o.e l' sm1tercie intervenida, soa anexe.da al proceso principal. 

Art. 2.- Le :re s teblc.ce el artículo 7 éte la misr.rn Iey rú.m.543<) 

de fecha 11 de dicienbre de 1917-, que hé1bín sidc suprinido por lo -

ley ÑUlll. 20 deJ. 16 d.e septienbre < e 1970, para que rijB con el si -

€=,Uiente t exto: 

Art. 7-- I0 libertad provisio~al ba;r f i anza en materia cri~i -

nal, se ccncederá sin perjuicio dol c.erecho que conserva el Juez de 

Instrucción, de dictar nuevo mandartiento de prevenci6n o de prisión 
, 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos mas r.raves y que 

ameriten i-:-iayor rlena, que e.parezcan en el curso de la instrucción. Con 

e :i nuevo 1nandamiento de prevención o d e prisi/n, cesBrán las obliga­

cicDes resultantes de le fianza, la cual s e r6 liberada, si ella lo -

solicita; pero el procesado tener~ ferecbo a solicitar que se le con 

ceca otrc vez su libertad provisi(lral, mediélnt8 le presentarición de 

otra fié nza, que facuJ tati va,ne.nte podrá fijarle la Corte de Apelación 

correL.pona iente, be jo las mismas formas y cor1diciones j ndicDdas ante 

riormPnte º 

DJ~ .. 'Ji. etc. º º • 

ia. 
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J;.rt º 1. - i:.._,ue c: ón mod.ificed.os, nuevamente, lo := artículos 1, 2, 

L.¡_ y 6,de la Iey 1Ún o5439, d r fech.a 11 de c7 icie:rabre de 1915, para -

que ri;ien de l;:i sir.,uiente manera: 

Art. 1.- En meterie correccional, el procesado deberá s er 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con l a s previsiones de esta ley, que garantice su oblica -

ci6n de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecuci6n de la sentencia, la cual s erá otorf ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libe r tad provisional bajo fianza será facultativa, s.2, 

lamente otorgable por la Corte de Ap elBción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cua1quier estado de le causa, cuando a su juicio, haya razones pod~. 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actueci ,- nes del Juez de Instrucci6n 

apoderado del expediente. 

Párrafo. - Cuando e 1 procesac_o que pian la libertad provisi.o -

nal bajo fianza sea un profesioral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca 6el caso, decidirá t&--:i.bi.én, oído el dictámen del r' i nisterio 

T12b l ico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continue.r o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional bajo fianza, podrá pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cua.lquiera que proceda en 

su nornbre; para ello no será necesario coTiprobar el mandato. 
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Art º 4 º - 1 a fianza se ecnitiré. en 8B_pecies, en iri.nuP.bles l i -

bres de cravánencs que rerresenten un. cinci;.enta por ciE;nto más del 

valor que han e.o griran.tizar, o en forma dr: garantía otorgada por -

una c01,1peñía de scruros que esté váJ.id.é'l_flC nte autorizE;ds. a ejercer 

estB cJ. ase c~e negocios en el terri toric de la República. 

I árra.fo. - Ler6. depoFi tc::c1a únice·, •E:nte en efectivo, la fianza -

que pi,ra obten<::r su libertod provisic)nal, deberán prestar los in -

culpados del crimen de inceridio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Fenal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mis10 C6digo, modificado 

por la Jey kÚn.38, de fecha 30 d.e octubre de 1963. 

Párrafo 2.- 1o s e otorc2 rá la libertad provisional bajo fian~ 

za a los inculpados d_r. críuones contrE la se['_'.uridad del Estado, a­

tentados y tramas contra el Jefe del Estado, crímenes tendentes a 

turbar el Est&do con l['.. ruerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pilla2e y la devast aci6n pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por l ey8 s especiales que así lo 

prohíban expresamente. 

Art. 6.- las sentencias intervenidas en materia de libertad 

· ~ovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelaci6n . 

. ~ dictadas por las Cortes de Ap elación, por ante la Suprema Corte 

~~ Justicia; y las deCTás, por ante la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

c~rso, e l cual podrá s er intóntad6 ·tanto por el procesado, por sí -

'- por quien lo represonto, co:rw por el t:inisterio Fúblj co o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la O.E_ 

tava de su pronunciBmiento, a los interesados; los rrocur2dores Gene 

::-E.les de Cortes, podré.n también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por lo s Juzgados de Primera Instancia, y el rr~ 

curador Gener&l de la República, tendrá igualmente facultad para iB; 

pugnar mediante esa vía de recurso, las de cisiones intervenidas en 
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c'.>.:mtro de l,~ r.: 24 hcr8s e_ ,:, .su rronuncj_ 8.Tiiento. I os Jueces 

en neterio ~G libertad provisional bajo fianza, tanto -

en priracro cono en úl ti ,; o recurso, orc.e:nr.ré r que una ccpia certifi­

cada del · seDtercia intervenila, sea anexade al proceso ~rincipal. 

Art. 2.- ;_e :resté'hlcce el artículo 7 ce la J1üsr:,a I .ey 1'1Úmo5439 

a -i= h 11 d d. . b ' 1c'1 e: b b ' ~ . ,.::¡ • • d 1 e ~- ec __ a .e 1c1em re C'.e '.1 _,. , que . a le . .SlL,O suprlí ,i o por D -

ley ffúm:. 20 del 16 o.e septionbre t·e 1970, pare. que rijé! con el si -

é-_Uiente texto: 

Art. 7.- 18 libert8d provisio~al ba~r fianza en mat~ria cri~i -

nal, Sf; ccncederá sin perjuicio dol cerecho que conserva el Juez de 

Instrucción, de dicta.r nuevo m.andartiento de provenci6n o de prisión 
, 

contr2 el procesado, por nuevos y distintos cargos mas praves y que 

.SID.eri te -r i-'ayor pena, que aparezcan en el curso de la instrucción. Con 

e] nuevo -•1andamümto de prevención o d 0 prisi/n, cesél rán las obliga­

cioDes resultantes de lP fianza, la cuaJ será liberad~, si ella lo -

soJicitb; psro el procesado tentr§ aerecho a solicitar que se le con 

cefa otr2 vez su libertad provisi0ral, mediant8 la presentarci6n de 

otra fi é•nza, que f acuJ tativarnente r>odrá fijarle la Corte de Apelación 

~orreL:.pondiente, be jo las mismas formas y co:ridiciones j r.dicadas ante 

riorraPnte • 

DL 'A etc •• º. 
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.Art º '1. - ,:,,uec' an modificEo.os, nuevamente, lof artículos 1, 2, 

4 y 6,de J.a Jey l&-!º5439, d r fecha '1'1 de chcierabre ele '1S'15, para -

que ri~Bn de la sibuiente manera: 

Art. '1ª- En materia correccional, el procesado deberf ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira 

ción de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cual s8rá otorGada por e l Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s.2_ 

la.mente otorgable por la Corte de .Apeleción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual ha.rá. uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haya. razones pod_§ 

rosas en favor del pedimerito, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuaci ,- nes del Juez de Instrucción 

apoderado del exi-,edionte. 

Párrafo.- Cuando el procesac.o que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesiorial, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá tai.71.bién, oído el dictámen del !' i nisterio 

Iúblico acerca de este punto, si dicho inculp ado podrá continuar o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se l e siga, en el ejercicio de su profesión, Fientras esté en 

libertad bajo fianzaº 

Art. 2.- la libertad provisional bajo fianza, podr~ pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su noL1bre; para ello ne serÉÍ necesario comprobar el mandato. 
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Art º 4 º - 1 a fiél.Ilza se ec ~-1 itiré. en esr.1ecies, en ir1r1uAbles l i -

bres de r;ravámencs que rerresenten un cincuenta por ciento más del 

valor que han d.o r,Rr&n.tizar, o en forma de garantía otorgada por -

una coi:npañía de scruros que esté váJidamc-nte autorizads. a ejercer 

estg cJ. ase c~e negocios on el torri toric de la Repúblicaº 

I á.rrafo º - Leró depoFi tzda únicenente e11 efccti vo, la fianza -

que p 2ra obtener su libertad provisional, deberé3.n prestar los in -

culpados del crimen dz incerdio previsto por los acépites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mis.,o Código, modificado 

por la ley 1~Ú1rr.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P§rrafo 2º- 1o se otorcerá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados dn crímenes contrR la seruridad del Estado, a­

tentados y tramas contre el Jefe del Estado, crímenes tendentes a 

turber el Est&do con lL fUerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pillaje y la devastaci6n pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por ley8s especiales que así lo 

proeíban expresamenteº 

Art. 6º- Las sentencias intervenidas en materia de libertad 

:"rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

~-B dictadas por las Cortes de Ap elación, por ante la Suprema Corte 

C3 Justicia; y las de~ás, por ante la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

~urso, el cual podrá ser íntén-tad6 . ·tanto por el procesado, por sí -

por quien lo represente, corno por el Ministerio Público o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

tava de su pronuncicJmiento, a los interesados. Los Irocuredores Gene 

rcles de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por los Juzgados de Primera Instencia, y el rro 

curador General de la Re1Jública, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las decisiones intervenidas en 



~ i¡tJ St:NADO 
~PUR'lt 'A [CM N C.\NA 

cién, toco, ( :,r .. tro (el :l le7o ~r -,,.0c..Lnto 12 frrn.o. qur:., entes se Íl:.di--

JGs &i3positivos de esas 

senter::.cic.s, c,;Jntro de l r' '"! 24 horr-1 s c:8 su }")ronunci a:rlil-nto º I os Jueces 

g_ve juzguen en r,rnterio < e libertad provisional bajo fianza, te.nto -

en priD10ro co:,-:1..0 en Úl tin o recurso, ore.cm: ré:r que una cc:pia certifi­

cac a del sartercie intervenida, sea anexada al proceso nrincipal. 

Art. 2.- Le~steblcce el artículo 7 de la ~is~a ley rúm.5439 

ele feche 11 de dicienbre e.e 1c_y¡ e, aue bBbÍc sido suprinj do por 18 

ley Ñum:. 20 del 16 c"l.e septienbre < e 1970, para que rij8 con el si -

guiente tGxto: 

Art. 7-- I H libertad provisio1·al ba;ir. fianza en materia cri1J1i -

nal, se crncederá sin perjuicio del cerecb.o que conserva el Juez de 

Ins trucción., 
. , . . ,, dE: dictar nuevo mandaniento de prevcncion o de prision 

, 
contra el proce:::ado, por nuevos y distintos cergos mas f-.raves y que 

amerite-e i-:1 ayor pena, que ararezcan en el curso d0. la instrucción.Con 

el nuevo füandami cnto de prevención o dE prisifn, ces E1 rán las obliga­

ciones resultantes de 12 fianza, la cual será liberada, si ella lo -

scJ ici té.; pero el procesado tenc'rá c'erecho a soJ ici tsr que se le con 

ceca otr2 vez su libertad provisi()ral, medic1nt8 la presentanción de 

otra fi E· n za , que facu]tativa1nente podrá fijarle la Corte de Apelaci6n 

correLpondiente, bojo las mismas formas y condiciones j 1"2dicadas ante 

riorm:='Ilte • 

DA:J.-c etc •••• 

ia. 
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Art º 'l, - ,:..,.,ue(' an modificeél.os, nuevamente;. lo:: artículos 1, 2, 

L¡_ y 6,de la Iey lw:"!.5439, d (.'. fecha '1'1 de c:icienbre de '19'15, para -

que ri~Bn de lo sibuiente manera: 

Art. 'l.- En materia correccional, el procesado deber~ ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira -

ción de presentarse en todos los actoE del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cual SPrá otorsada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, sg_ 

lamente otorgable por la Corte de Apel8ci6n correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haye. razones pod~. 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminaciór de las actuacii~nes del Juez de Instrucción 

apoderad.o del expediente. 

Párrafo.- Cuando el procesaco que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesioral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá tar:ibién, oído el dictámen del r'inisterio 

Fúblico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 

no, seg6n la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional bajo fianza, podré pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. J~l pedimer. to o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su noL1bre; para ello no será necesario co:r:J.probar el mandato. 
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.Art
0 

4º- la fianza se ae~-1itirá en especies, en irn'lUP.bles li -

bres de Gravá:oencs que re:r:resenten un. cinc-i;enta por cif.:nto más del 

valor que han d.o gRren.tizar, o en forma de garantía otorgada por -

una cou,peiiía de scr'uros que estÁ váJ.idcuncnte autorizada. a ejercer 

esté. cJ ase c~e negocios en ol terri toric de la R0r,úbl icaº 

I é.rre.fo º - Gerú depof,i tEda Únic2n n1te en efccti vo, la. fianza -

que p2ra obtener su libertad provisional, deberén prestar los in -

culpados del crimen dE incendio previsto por los acépites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mis ·1 0 86digo, modificado 

por la ley Kúm.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P~rrafo 2º- ~o S6 otor~erá le libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados dn crímenes contrE la seruridad del Estado, a­

tentados y tram.a.s contrE• el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turber el Estado con 1~ ruerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pilla2e y la devastación pública, y en casos de 

inculpacos por crímenes previstos por ley8s especiales que así lo 

pro'cíban expresamenteº 

Art. 6º- Ias sentencias intervenidas en materia de libertad 

:--:covisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

s dictadas por las Cortes de Ap elación, por ante la Suprema Corte 

..: :: Justicia; y las de1J.ás, por éJ.nt c la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser íntentaá.6 . ·ttmto por el procesado, por sí -

por qui en lo represente, como por el I'-'linisterio Fúbl j co o por la 

:;:: arte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la o~ 

t ava de su pronunci0miento, a los interesados. Los Irocuredores Gene 

rr:les de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por los Juzgados de Primera Instancia, y el rro 

curador General de la República, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las d~cisiones intervenidas en 



ci6n, tnto, ( ,ntro Cel) lrzo ~ 7~di:nto le frrno que antes Pe indi-

tn or 02 ~}rihm,r--J cH.;, J_, s rG' i tirfn c, piu, o., les c.1-isposi ti vos de osas 

eentcncics, centro de 1.:--~: 24 horr-is c.., su rronuncü,.r.1ü,nto. los Jueces 

que ju zsr .. en en materü1 <"e libe rtad provi,sional bajo fianza, tanto -

en prinoro co'"10 en úl ti,, o recurso, orc.Grn:ré!"' que una ccpia certifi­

cada de l r sentercia interveni¿a, sea anexada al proceso principal. 

Art. 2.- ~G ff Gteblt ce el artículo 7 ee la misna ley rúm.5439 

a.e f·ecb_a 11 de dicienbre Ce 1 <)15 , Ol1e l1al)Íc. ,siC o supriP1j_ (to por la -

ley Ñum. 20 deJ. '16 d.e septienbre ,_ e 1970, para que rijB con el si -

§:Uiente texto: 

.Art. 7.- ICT libertad provisio1al ba./r fianza en Tlléltr,ria criTJJ.i -

nal, se ccncederá E.in perjuicio del cerecho que conserva el Juez de 

Instrucción, de dictar nuevo mand2.rli8nto de prevención o de prisión 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos más rraves y que 

aruerite~ n ayor pena, que aparezcan en el curso dn la instrucción.Con 

el nuevo nandamiEmto de prevención o de prisi/'.n, cesBrán las obliga­

cienes resultantes de le fianza, la cuaJ será liberadD, si ella lo -

scJicita; pero el procesado tenfr§ ~erecho a solicitar que se le con 

cec.a otrs vez su libertad provisiciral, rnediantEi la presentanción de 

otra fié nza, que facuJtativamente poo.rá fijarle la Corte de ApelBción 

correr...pond iente, bojo las mismas formas y coridiciones j 1:dicadas ante 

riormc=-:nte • 

ia. 
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Art º 1.- (--.,ue t' an m.odifi.cad.OE',, nuevamente• lof artícu1 os 1, 2, 

LJ. y 6,de la Iey l~º5L¡.39, dr. fecha 11 de C!icier:ibre de 1915, para -

que ri,--\ en de lo sir,uiente manera: 

Art. 1.- En materi2 correccicnal, el procesado deber& ser 

puesto en libertad provisional, tan J)ronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira 

ci6n de presentarse en tofos los actos del procedimiento y para la 

ejecuci6n de la sentencia, la cua1 s erá otor~ada por el Fresitente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso. En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s.2_ 

lamente otorgable por la Corte de Apeleción correspondiente, juz -

gando en pri~era instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de la causa, cuando a su juicio, haye. razones pode 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuaci r,nes del Juez de Instrucción 

apoderado del ex}"1ediente. 

Párrafo.- Cuando el procesado que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesi0~a1, el Tribunal o la Corte que co­

nozca c"lel caso, decidirá tEl!-nbién, oído el dictámen del r'inisterio 

I úb1ico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 
, 

no, segun la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesi6n, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional ba~o fianza, podr~ pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una JJersona cualquiera que proceda en 

su nornbre; para ello no ser~ necesario comprobar el mandato. 
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Art º 4 º - 1 a fianza se eé~iitiré. en 88:pecie s, en innuP.bles 1 i -

bres de c;ravá:riencs que rerresenten un. cin·cuenta por ciEmto más él.el 

valor que han d.c r,Rrantizar, o er. forma df-: garnntía otorgada por -

una coi::1pañía de scr1.uros que esté váJ.iclanc0nte autorizE;.ds a e,jercer 

este cJ.ase c~e negocios en el territorio de la Repúblicaº 

I á.rrafo. - Lerá c:1.epoFi tE:da únicEn 1ente e:ri efectivo, la fianza -

que para obtener su libertad provisional, debErán prestar los in -

culpados del crimen dE incer•dio previsto por los acépites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mis ,o ~6digo, ~edificado 

por la I ey Nfun. 38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P&rrafo 2.- No se otorrerá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d·- crímenes contrec la sefuridad del Estado, a­

tentados y tramas contra el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turbar el Est&do con 18 fllerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pillaje y la devastación pública, y en casos de 

inculpacos por crímenes previstos por leyes espaciales que así lo 

probíban expresamente. 

Art. 6.- Las sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

:_s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

~2 Justicia; y las de~ás, por ante la Corte correspondiente; pero -

-:;cdas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

~1.1.rso, el cual podrá ser inténtm.d.6 ·truito por el procesado, por sí -

e por quien lo represente, como por el :Ministerio Fúbljco o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

tava de su pronunciBmiento, a los interesados. los Irocuredores Gene 

rE.les de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por loB Juzgados ce Primera Instencia, y el rro 

curador General de la Rer)Ública, tendrá igualmente facultad :para i_g_ 

_pugnar mediante esa vía de recurso, las fü;. cisiones intervenidas en 
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Eentcncics, c>:mtro di? 1,~;-, 24 l1or8s C:.0· su pronunciarliento. Ios t-Yuoccs 

que juzs1en en rneterio ~0 libertad provisional bajo fianza, tanto -

en prü1Gro cc.FlO en ú1ti:,-:! o recurso, ordGn[ rf,r, que una ccpia certifi­

caea del seDtercia interveniea, sea anexada al proceso rrincipal. 

Artº 2.- Le resteblcce el artículo 7 ce Ja r15sr1 a J ey PÚmo5439 

de fecha 11 a.e dicienbre ce 1915, Que babíc sido supri,1ido por ln -

I ey Ñum. 20 de J. 16 ele septienbre e e 1970, para que rijEI con el si -

~uiente texto: 

Art. 7--· In libertad. :rrovisio1'c1l ba,..;r fianza en materia criTJJ.i -

nal, se ccncederá sin perjuicio del C::erecho que conserva el Juez de 

Instr u cci6n, de dictar nuevo manda1iento de prevenci6n o de prisi6n 

contre el procesHdo, por nuevos y distintos cargos más graves y que 

an,.erite,'.' riayo r pena, que aparezcan en el curso dA la instrucción.Con 

eJ nuevo .. ,1andami E",nto de prevención o de prisi(!n, cesE1rán las obliga­

ciones resultantes de 1~ fianza, la cual ser6 liberada, si ella lo -

solicita; pero el procesado ten ~r~ ~erechb a solicitar que se le con 

ceta otrc vez su libertad provisiClral, medié:ints la presentanción de 

otr& fié nza, que facuJ tati varnente podrá fi,j arle la Corte de Apelación 

corI·e[ ponc iente, be jo las mismas formas y cor1diciones j ndicadas ante 

riormf'nte. 

DJL.J.~ etc •• º • 

iao 
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Art º 1 8 - i:.._,ue( en modificeél.oE:~, nuevamente~ lo E a.rticul os 1, 2, 

4 y 6,c1e la Iey lúuº5439, dr: fecb.a 11 de clicienbre de 1915, para -

que ri;ien de la sir;uiente manera: 

Artº 1.- En materia correccional, el procesado deberá ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira 

ci6n de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cual s erá otorr,ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casoº En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será. facultativa, s-2, 

lamente otorgable por la Corte de Apeleción cor:t'espondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualQuier estado de le causa, cuando a su juicio, haya razones pode 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actueci ,- ncs del Juez de Instrucción 

apoderado del expediente. 

Párrafo.- Cuando el procesado que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesior,al, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá también, oído el dictámen del rinisterio 

TÚblico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 
, 

no, segun la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, r0 ientras esté en 

libertad bajo fianzaº 

Artº 2º- la libertad provisional bajo fianza, podrs pedirse -

en todo estado de causa, directamente aJ Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. El pedimeLto o demanda ser~ hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su nombre; para ello no seré necesario comprobar el mandato. 
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Art
0 

4 0 - la fianza se ec~-1itirá en es:pecies, en irinuAbles li -

bres de r;ravánenc,s que representen un cincuenta por ciE.:nto más del 

valor qué han e.o gRrantizar, o en forma df: garantía otorgada por -

una co1.:,pB:i:1Ía de SCf'Uros quG est8 váJ.ide.n c11te autorizads. a ejercer 

estb cJ ase c-:EJ negocios en 01 terri toric do la RepúbJ ica. 

I árraf oº - Lerú cl.eposi tE da únic21 ~ente en ef ccti vo, la fianza -

que para obtener su libertad provisional, debEr~n prestar los in -

culpados del crimen d r incerdio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Fenal, y los inculpados del crimen de te -

rrorü:,mo previsto por el artículo 435 del mis··10 Código, modificado 

por la Iey hÚ'.::t.38, de fecha 30 e.e octubre de 1963. 

Párrafo 2.- 1o sG otorr erá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d~ crímenes contra la sefuridad del Estado, a­

tentados y tramas contre el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turber el Est&do con l;:~ €DJ.erra civil, con el e:r:1pleo ilegal de la -

fuerza arme.da, el pilla:,e y la devastación pública, y en casos de 

inculpacos por crímenes previstos por ley8s especiales que así lo 

pro~íban expresamente. 

Art. 6.- Las sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelaci6n . 

. -:, dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

_ J Justicia; y las de··1ás, por 8nte la Corto correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podré ser intontad.6 . ·ttmto por ol procesado, por sí -

e por quien lo represente, como por el Ministerio Público o por la 

~arte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

-':; e va de su pronuncismiento, a los interesados. :Los Irocun:>dores Gene 

:::-1:Jes de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sErntencias rendidas por los Juzgados e.o Primera Instancia, y el rr~ 

curad.or General de la RGJ)Ública, tendrá igualmente facultad para ig__ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las d~cisiones intervenidas on 
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tn cr:os C1rihUJJ,"-) e:1:.;, 11 s rer ' i tirfri e pi&s d.C' ln r, dispositivos de esas 

Eentm: cics, é. 1.~ntro de lé1 r; 24 liorEJs G.& .su pronuncianü,nto. Ir·s Jueces 

q_tie ,juzg11en en 1:rnterio e.o libertad pr0visional bajo fianza, tanto -

en primero cono en últin o recurso, orc.en;::ré:ri que una copia certifi­

caea ~e l r scrtencia interve~ita, sea anexada al proceso nrincipal. 

Artº 2.- L,e ~steblcce el artículo 7 de la mis:r:J.a Iey l'Úmº5439 

de .fecha 11 de dicienbre de 191 5 , que babíc sido suprin ido por 18 -

l_ey Ñum, 20 del 16 de septienbre , e 1970, :pare. que rija con el si -

FUiente texto: 

Art. 7. -· I H libertBd rrovisior al b a.,1 o fianza en T1.mteria cri1J1i -

nal, se c cncederá sin perjuicio del cerecho que conserva el Juez de 

Instrucci6n, do dictar nuevo mandm1iEnto de prevenci6n o de prisi6n 

contre. el procesado, por nuevos y distintos cargos más graves y que 

crue riteri r:i ayor pena, que aparezcan en el curso de la instrucción.Con 

eJ nuevo mandamümto de prevención o d e prisi/n, ces8rán las obliga­

ciones resultantes de le fianza, la cual serl liberada, si ella lo -

soJicits; poro el procosado ten ~r§ ferecho a solicitsr que se le con 

ceca otre vez su libertad provisic1ral, mediante la presentarción de 

otra fiénza, que facuJtativRrnente podrá .fijarle la Corte de Apelación 

r.;crre [:J>Ondiente, bcjo las mismas formas y C<)J7diciones j ndicadas ante 

rior.E101.te • 

DA.,A etc ... º. 
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Art º 1.- (..._,uec~ an mod.j fice dos, nuevamente, lo:= a.rtículos 1, 2 1 

L+ y 6,de la Iey lúr:!º5L~39, d r: fecha 11 de cicier:ibre de 1915, para -

que ri;iBn de lo siG,uiente manera: 

Art. 1.- En materie correccional, el procesado deberá ser 

puesto en libertad provisjonal, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblira -

ci6n de presentarse en tocos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cua1 será otor[,ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que ve.ya a conocer del caso,. En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s.2, 

lamente otorgable por la Corte de Apeleción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haye. razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminaci6i:i de las actuaci,~ncs del Juez de Instrucción 

apoderado del ex1,edicnte. 

Párrafo.- Cuando el procesac.o que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesiorial, el Tribunal o la Corte que co­

nozca 0el caso, decidirá ta.-.:1bién, oído el dictámen del r inisterio 

Ilb1 ico acerca de este punto, si dicho incul1>ado podrá continuar o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional ba~o fianza, podrá pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un a111igo, o por una persona cua.lquiera que proceda en 

su noL1bre; para ello ne serB necesario conprobar el mandato. 
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.Art º 4 º - 1 a fianza se ec-:_1 i tirá en 88:f)ecies, en ir1r1uebles l i -

bres de Gravá:r.1encs que rE:?T'resenten un. cin·cuenta por ciento más él.el 

valor que han d.o r,nrantizar, o en forma dE: garantía otorgada por -

una coi.:,,peñía de scr.uro.s que esté v6.lidémcnte autoriznds. a ejercer 

este c] ose c~e negocios cm el terri toric de la RepúbJ ica. 

I é.rrafo. - Lerú depoEi tEda únice1 •€:nte en efccti vo, la fianza -

que p2ra obtener su libertad provisional, deberén prestar los in -

culpados del crimen 6 ~ inceDdio previsto por los ac~pites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Fenal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mis ,o Código, modificado 

por la ley NÚ:'t.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P&rrafo 2º- ~o se otor~ará la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d~ crímenes contre la seguridad del Estado, a­

tentados y trama.s contre el Jefe del Estado, crimen.es tendentes a 

turbar el Est&do con l e ruerra civil, con el empleo ilega1 de la -

fuerza armada, el pilla~e y la devastación pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por l eyüs espaciales que así lo 

proI'-Íban expresrun0nte. 

Art. 6.- las sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

_s dictadas por las Cortes de Ape lación, por ante la Suprema Corte 

~ Justicia; y las de~ás, por ant e la Corte correspondiente; pero -

~s das serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser íntén-taéi6·ttmto por el procesado, por sí -

'-- por qui en lo repres( nte, como por el r•J inisterio FÚblico o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la O.Q, 

tava de su pronunciamiento, a los interesados. I.os Irocuredores Gene 

re.les de Cortes, podré.n también recurrir en apelación, contra las -

sEmtencias rendidas por los .Juzgados de Primera Instancia, y el I'r.2_ 

curador General de la República, tendrá igualmente facultad para i~ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las decisiones intervenidas en 
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qt1e juzguen en 1;1ctcrio e r:_, libertad :prc,visional bajo fianza, tanto -

en primo ro co~10 en Úl ti:, Jo recurso, ordené ré:n que una ccpia certifi­

cad a del: sGritercie interveniea, sea anexada al proceso nrincipal. 

Art. 2.- Le~st2blcce el artículo 7 ee la nisna Iey rúm.5439 

de: fecha 11 de dicienbre de 1915, aue babÍé' . .sicc supri11 ido por la -

I ey Ñmn .. 20 de J. 16 c-;_e septienbre e 1970, para que rijél con el si -

§':Uiente texto: 

Art. 7-- Ia libertad provisio1 al ba: 0 fianza en materia cri~i -

nal, se ccncederá sin perjuicio del c'erecho que conserva el Juez de 

Instrucción, de dictar nuevo mandmiiento de prevención o de prisión 
, 

contra. el proceso.do, por nuevos y distintos cargos mas graves y que 

ameritel'.' Payor pena, que aparezcan en el curso dn la instrucción.Con 

el nuevo ,rnndamü,nto de prevención o d E prisi/n, cesEtrán las obliga­

ciones resultantes de le fianza, la cuaJ ser6 liberada, si ella lo -

scJ ici té1 ; pero el procesado ter)crá e ere cho a soJ ici tElr que se le con 

ceca otr2 vez su libertad provisinral, niedient<=: la presentanción de 

otra fié ·nza, que fe.cuJtativarnente podrá fijarle la Corte de Apelación 

corre [...pondiente, bojo las mismas formas y coridiciones indicadas ante 

riort12nte. 

ia. 
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.A.rt ª 1.- ,:,..,ue { an m.odLficedos, nuevamente, lo i= artículos 1, 2, 

4- y 6,de la Iey l&1º5Ll-39, d r fecha 11 de c' icienbre de 1915, pera -

que ri;ien de lB sie,uiente manera: 

Art. 1º- En materie correccional, el proces ado deberá s er 

puesto en libertad provisional, tan pronto c omo preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblic a -

ción de presentarse en todos los acto R del procedimiento y para la 

ejecuci6n de la sentencia, la cual s erá otor~ada por e l Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso .. En materia 

criminal, la liber tad provisional bajo fianza será facultativa, s.9.. 

lamente otorgable por la Corte de .Ap elc1ción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual h ará uso de esta facultad en 

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haya razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminaciór1 de l a s actuaci ,- ncs del Juez de Instrucción 

ap oderad.o del ex-1""\ecli ente. 

Párrafo. - Cuando e 1 procesac_o que pido la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesioral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca éLel caso, decidirá ta:rabién, oído el dictámen del f' i n isterio 

Túb J ico acerca de este punto, si dicho inculp ado podrá continuar o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se l e siga, en el ejercicio de su profesión, ~i entras esté en 

libertad b a jo fianza. 

Artº 2.- la libertad provisional bajo fianza, podr~ pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. El pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una })ersona cualquiera que proceda en 

su nombre; para ello no ser8 necesario comprobar el mandato. 
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Art º 4. - 1 a fianza se ac'YJi tiré. en 88J)ecies, en i.nnuAbles l i -

bres de Gravái':1.encs que r0rresenten un. cincuenta por cie=;nto más a.el 

valor que han QO r,nrantizar, o en forma dP. garantía otorgada por -

una compaiiía de sqruros que esté váJ.idé,1.mc•nte autorizé:,do. a ejercGr 

este cJ ase c~e negocios en el terri toric de la RepúbJ icaº 

I árraf o. - i.Jer6 depoF i tr da. úniceT •0nte en efccti vo, la fianza -

que pe.ra obtener su libertad provisional, deberán J)restar los in -

culpados del crimen de incendio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorü:@o previsto por el artículo 435 del mis· 10 G6digo, modificado 

por la J ey :t-,ú:1.. 38, de fecha 30 e.e octubre de 1963. 

Párrafo 2.- No se otorrerá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados dP crímenes contra la seguridad del Estado, a­

tonte.dos y trame.s contra el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turbar el Est&do con lL; ruerra civil, con ol empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pillaje y la devastación pública, y en casos de 

inculpacos por crímenes previstos por leyes especiales que así lo 

pro:bíban expresamenteº 

Art. 6º- las sentencias interveni~as en materia de libertad 

--~ovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

: _s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

: 3 Justicia; y las de~ás, por ante la Corte correspondiente; pero -

todas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser intónuad6 ·tñnto por ol procesado, por sí -

::. por quien lo represf~ntc, con.!o por el r,inisterio FÚbl i co o por la 

:;¡arte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

tova de su pronunciamiento, a los interesados. los IrocurPdoros Geno 

re.les de Cortes, podré.n también recurrir en apelación, contra las -

s0ntencias rendidas por los Juzgados e.o Primera Instancia, y el rro 

curador General de la RGpÚblica, tendrá igualmente facultad para i_g_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las d~cisiones intervenidas en 
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:; 

Gtrn,tro de L r_ 24 horris cl8 su pronuncianiento. Ios Jueco:s 

que juzguen en roaterio r0 libertad provisional bajo fianza, tanto -

en primero co,..10 en Últi:11 0 recurso, orc.0n[-rér1 que una copia certifi­

caea de l r scPtencio intervenita, sea anexada al proceso p rincipal. 

Art. 2.- Le:resté'blcce e l artículo 7 de la :r1jsr.1 e Iey rú.m.5439 

de fecha 11 de dicienbre c3e 191c:, que hab í o sidc suprinido por 18 -

ley Ñurn. 20 del 16 c:e septienbre ( e 1970, para que rije con el si -

gu i ente texto: 

Art. 7.- I é1 libürtc,ci :rrovisioral ba,...;o fianza en n·\é=1.t0 ria cri1JJ.i -

nal, s e cr·ncederá sin perjuicio dol cerecho que conserva el Juez de 

Instrucci6n, de dictar nuevo manda~1iento de provenci6n o de prisi6n 
, 

contre el procesado, por nuevos y distintos cargos mas r:raves y que 

.::Eeri te 1:-, i:1ayor l)ena, que aparezcan en el curso de la instrucción. Con 

el nuevo mandami Emto de prevención o d E prisi/n, cesBrán las obliga­

ciones resultantes de lF fjanza, la cuaJ ser6 liberada, si ella lo -

soJicita; poro el procesado ten f r& fe recho a solicitar que se le con 

cefa otra vez su libertad provisinral, medisnt8 la presentanci6n de 

otra. fic ·nza, que facuJ tativ:=nnente podrá fijarle la Corte de Apelación 

-::cr-re[:_,pondiente, be jo las mismas formas y co17 diciones j ndicadas ante 

rior@Pnte. 

DL ___ ¡,. etc ••.• 
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Art º 1. - (-;.,uec: an modificed.os, nuevamente, lo E artículos 1, 2, 

4 y 6,de la Iey I·úr1o5439, d r. fecha 11 de c7icie:r:ibre de 1915, para -

g_ue ri;ien de lo sit',uiente manera: 

Art. 1.- En materie correccional, el procesado deberá ser 

puesto en libertad provisiona.l, tan l')ronto ccmo preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblica -

ción de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cual s erá otorr,ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso. En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s.2, 

lamente otorgable por la Corte de Apeleción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haye. razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuacic~nos del Juez de Instrucción 

apoderado del expediente. 

Párrafo. - Cuando e 1 procesac.o que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesicral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá ta~bién, oído el dictámen del r"inisterio 

:Fúblico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional bajo fianza, podrl pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pue 

da otorgarla. Bl pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismn, o por un amigo, o por una persona cua.lquiera que proceda en 

su noL1bre; para ello no será necesario co:c:i.probar el mandato. 
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Art º 4 º- 1 a fianza se eé' ':.1 itiré. en c:;species, en ir1 .. .r1uebles li -

bres de ¡:;ravé.ne:ncs que rerresenten un cincuenta por cif.:nto más del 

valor g_ue ban d.o gflrantizar, o en forma dfJ garnntía otorgada por -

una col:.1peúía de scf_uros que estÁ vá1ida.mc-nte autorizad2. a ejercer 

estg cJ ase c~e negocios en ol territoric de le RepúbJ ica. 

l árrafo. - Ler6 él.epoFi tEda. Únicar·• ente eri ef8cti vo, la. fianza -

que para obtener su libertad provisional, deber~n prestar los in -

culpados del crimcD de incerdio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Fenal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mi& 10 C6digo, modificado 

por la Iey :Nú.m.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

Párrafo 2º- 1o S8 otor, erá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d,., crímenes contr8 la ser;uridad del Estado, a­

tentados y tramas contra el Jefe del Estado, crímenes tendentes a 

turbar el Est&.do con lé:~ guerra civil, con el empleo ilega1 de la -

fuerza arme.da, el pillaje y la devastación pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por ley8s especiales que así lo 

urob íban expresamenteº 

Art. 6.- Las sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

~ -s dictadas por las Cortes de Ap e lación, por ante la Suprema Corte 

C3 Justicia; y las deTI&s, por ant e la CortG correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

'.:.l':.rso, el cual podrá ser ínténu-ad0 ·tñnto por el procesado, por sí -

e por qui en lo represe ntc, co:n::.o por el l'-'Iinisterio FÚbl j co o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la o~ 

tava de su pronuncü,miento, a los interesados. los IrocurPdores Gene 

rEles de Cortes, podrán también recurrir en apelaci6n, contra las -

sentencias rendidas por los Juzgados de Primera Instancia, y el rr.2_ 

curador General de la República, tendrá igualmente facultad para ig__ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las d<:.: cisiones intervenidas en 
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t n oPos C1iribm.1::--:.e:s, 1, s re' itirfn c · pié:-s a_(' J (,E.' c:.ispositivos a.E; esas 

sente:r cíes , centro de 1 ::- e 24 Lon'i s c: r: su :rronuncia.mü:..nto. I os Juoco s 

Q.l1 e ,juzp:en en 111cterio n1:; libertE',d pr0visional bajo fianza, tanto -

en primero co"10 en ú1tirrn recurso, ordonc:ré r que una copia certifi­

ca~a ~el· se~tercia interveniea, sea anexeda al proceso ~rincipal. 

Art. 2.- LG J:€StE'bl c ce el artículo 7 de Ja rüsrrn Iey T'Úirr.5439·, 

a.e f ecba 11 de dicienbre de 191 e::., que habíc. sid e suprini do por lé:t -

I ey Ñum:. 20 del 16 d.e septienbre t e 1970, para que rijEl con el si -

e--.uiente texto: 

Art. 7.- Ia liberta6 provisio:al ba:0 fianza en mat0ria cri~i -

nal, se ccncec3-erá sin perjuicio del ( erecho que conserva el Juez de 

Instrucción, de dictar nuevo mandmüento de prevenci6n o de prisión 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos más graves y que 

a.merite;~ i.:iayor pena, que e.parezcan en el curso de la instrucción.Con 

eJ nuevo L18ndamiE;nto de prevención o de prisi/n, ces él rán las obli.ga­

~icnes resultantes de 1~ fianza, la cuaJ ser6 liberada, si ella lo -

s0J ici Léo; pero el :procusado ter:i c rÉÍ c1erecho a soJ ici tElr que se le con 

ceé:a otrEl vez su libertad provisinral, mediEintE:1 la presentanción de 

otra fiémza, que f0cuJ tativmnente podrá fijarle la Corte de Apelación 

corre~.pondiente, be jo las mismas formas y cor>diciones j ndicadas ante 

riorm.Pnte • 

D.f.L J-i. etc •• º • 

ia. 



~ 

ti SENADO 
REr• BI (. )OMINll ANA 
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Art. 1.- ,:,.ue ( an mo<b.ficedos, nuevamente, lof artículos 1, 2, 

L 6 - 1 -- -1 ' 5Ll 30 d f ' h .,, .,, d ' . . l: , .,, (') 15 n □ ra + y ,c~e 3 Jey ' Ull •. .7, r ec .. a 11 e ClCler:i,re e.e 1:;, , .tJ<'-' -

que ri;iBn de lo sir,uiente manera: 

Art. 1.- En materie correccicnal, el procesado deber¿ ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblic ·a 

ci6n de presentarse en toaos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de lB sentencia, la cual S€rá otorrada por el rresidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del casom En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fienza será facultativa, s..9_ 

lamente otorgable por la Corte de Apeleci6n correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de la causa, cuando a su juicio, haya razones pode 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuaci,-ncs del Juez de Instrucción 

apoderado del eX}_,ediente º 

Párrafo. - Cuando e 1 procesac.o que pidn la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesio~al, el Tribunal o la Corte que co­

nozca éJel caso, decidirá t&--n.bién, oído el dictámen del r inisterio 

Túblico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 

no, según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- la libertad provisional bajo fianza, podrt pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su nombre; para ello no será necesario comprobar el mandato. 
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.Art º 4 º - 1 a fianza se eé ,·1i tiré en especies, en iri.,.rmAbles l i -

bres de cravámencs que re:r,resenten un cincuenta por ciento más e.el 

valor que han d.e gRrantizar, o en forma dFi garantía otorgada por -

una coi::ipañía de ser.uros que esté váJ.idé'IJI.lcnte autorizods. a ejercer 

estE c} ase c~e negocios en el terri toric do la RepúbJ ica. 

I é.rrafo. - Lerá depof- i tE:d~ única1¡'.ente en efccti vo, la. fianza -

que pEffa obtener su libertad provisi onal, deberán prestar los in -

culpados del crimen de incendio previsto por los ac~pites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del misr10 C6digo, modificado 

por la Iey :Nú.r:i..38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

Párrafo 2.- 1o se otorr erá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados dr crímenes contra la seruridad del Estado, a­

tentados y tramas contr2 el Jefe del Estado, crímenes tendentes a 

turber el Estado con l e suerra civil, con ol empleo ilegaJ. de la -

fuerza armada, el pillaje y la devastaci6n pública, y en casos de 

inculpaaos por crímenes previstos por leyes especiales que así lo 

pro~Íban expresamente. 

Art. 6º- Ias sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

_s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

: ~ Justicia; y las deCTás, por ant e la Corte correspondiente; pero -

t edas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser int6ntad6 -·tnnto por el procesado, por sí -

o por quien lo represente, como por el Ministerio Fúblico o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la o~ 

tava de su pronunciBmiento, a los interesados. Los IrocurPdores Gene 

rr.les de Cortes, podrán también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por lo~, Juzgados de Primera Instancia, y el rro 

curador General de la Rer)Ública, tendrá igualmente facultad para i_g_ 

pugnar mediante esa vía dG recurso, las de cisiones intervenidas on 
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tn e sor-: ~~ril)u:i.~:~ • e f:, J_c s re ' i tirÉ'n e pié:-s a.e J.c,f, dispositivos de osas 

e 0 11tc-0 ci' ,., C"· ._ e J., c. • .::o, 

ql1 e juzguen en materia r0 libertad prnvisional bajo fianza, tanto -

en primero cc.rr.10 en úl tin o recurso, ordern: rér que una ccpia certifi­

cao a ~el · scnte~cia interveniea, sea anexeda al proceso nrincipal. 

Art. 2.- L-G.rBsteblcce el artículo 7 de Ja rilisr:ia Iey :J:Túmº5439 

de fecha 11 de dicienbre oe 1915, Que habíc sido suprinido por 18 -

I ey Ñttm~ 20 deJ 16 ele septier1bre , e 1970, para que rija con el si -

guiente texto: 

Art. 7.- Ié\ libertad provisio1al ba/0 fianza en matPria criTJJ.i -

nal, se ccncederá sin perjuicio del c.erecho que conserva el Juez de 

Instrucción., de dictar nuevo rn.andar:úento de prevención o de prisión 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos más graves y que 

arúeri teD P ayor Jlena, que aparezcan en el curso de la instrucción. Con 

el nuevo rnandamürn.to ae prevención o d e prisif n, cesBrán las obliga­

ciones resultantes de 12 fianza, la cuaJ ser6 liberada, si ella lo -

soJicits; pero el procesado tenJ r§ derecho a solicitar que se le con 

ceé'a otre vez su libertad provisüir al, mediante la presentanción de 

otrs fié nza, que fncuJ tativamer1te podrá fijarle la Corte de ApelBción 

-;.orre ::...pond iente, bE:jo las mismas formas y COJJdiciones jndicéJdas ante 

riort:10.nte. 

DA; ~.f.!J.. etc •• º • 
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,Art º 1 .-=- ~--µ~ ó6n modifieaa.®s ., nuevamente! l~i:' artículos 1, 2 1 

LJ- y 6 .,cie J.a Jey I:úI.105439-. ele fecha 11 de dieier:1bre ele 1915, pera .. 

g_ue ri.j ap te la si:guien-t-e mane,P? ~ 

Art. 1 ª - Eli mat'eria e1>rrec.eional.~ el: procesade, d@berá ser 

:PUes-t~ en libertad provisiona~, tan pronto· ~omo preste fianza de -

aeuardo eCQ.p¡ las pr:evisiene,s de esta ley, ,que garanti0€ su obli(•a ,,, 

ci.ón <te preH;;emtarse en tad0,s los acto8 de1 procedimien~o y para la 

e,jecueión de la sentencia, :la cual será E>torr,ada p0r el Presidente 

dBl Tribunal t) de la Corte que c1Taya a conoeer del casf). En materfuia 

c.!'i':linal, la libertad provisional bajo fianza será f.acll,!ltativa·, s.2. 

lamente O'torgable por la Corte de Apelación e-orr spon<liente ,· ju:z -

gando en primera instanci.a, la cual hará iUSO' de esta facultad ep -

•c.ua.lqui.e;i:- estado de J..a c:ausa, cp;and0 a su ju~o, b.aya raz0nes pode 

rosas en, favor üel p~dimeri.to, p'lildienc:1_o ella aplazar su otor~am±en­

to, hasta la terminación de .las actuaci,-,ne§ del Juez de Instrucción 

apoderado del e~pedienteº 

Párrafo.- Cuando e _l :procesado que pida :ra '.l..ibeI,'tad ¡J?•rovtsio -

nal bajo fianza sea un pro{e.sicral, el Tri-bunal o la Corte que co­

nozc[;jl clel caso~ ,d·ec'id.i~á tambiéii',-·. . . ámen del r4inister,io 

:Fúbl ico ace.rca d'e esté punto·, si d51.tihó :i'nculp.ad:o pbdrt• continuar o 

no, según 1-a naturalez;a y gravedad heclio . causante del procesü 

que se le· S'iga, en e'1 éjercj:'o\o de SÚ .profesT6n mientras esté en 

libertád bajo fianzaº 

Art .. 2.-· La liber,ta.d pró.vi,s.i:o:rial bajo f1anZa •, .podrá pedirse -

en t 'odo estado de c&'U·sa, d-~~,e. 1 Ju_ez· 

da otorgarla._ El pedimer11t'.o o a.e ·rá h~eho p6r e1: ·p$oce;sado .... 

mismo, o· por un amig0, "O pa~· · 11'f"era: que proc·eaa en 

su nombre; para e,11& ti~ -se-fá nec.esar.io eomprobar e-1' mer¡dato .. 
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Art" 4- 0 - 1 a fianza se ec~-1itirá en esJ1ecies, en iri.,.rmebles 1 i -

bres de r;ravánenc.s que re:rresenten un cincuenta por cie=1nto más é1el 

valor que han d.o r,arantizar, o er. forma d.:-: garantía otor@:ada por -

una co1,1peilía de ser.uros que est8 v6J.idémcDte e.utorizndc. a ejercer 

eete cJ ase c~e nee;ocios un ol t0rri toric do le Re:r,,Úbl ica. 

I árra.fo º - Lerú depof i teda. únic21 •ente en efccti vo, la fianza -

que J)E.Ta obtener su libortod provisional, deberán prestar los in -

culpados del crimen dE incerdio previsto por los acá.pites 1 y 2 del 

artículo 4-34- del Código Ienal, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 4-35 del mis ,o nódigo, modificado 

por la I ey I,ú~. 38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P&rrafo 2º- 1o se otorrerá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados dn crímenes contra la seruridad del Estado, a­

tente.dos y tramas contre el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turber el Est&do con 1~ fUerra civil, con 81 empleo ilegaJ. de la -

fuerza armada, el pilla.je y la devastación pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por leyes especiales que así lo 

probíban expresamenteº 

Art. 6º- Ias sentencias intervenidas en materia de libertad 

~~ovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

: _s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

:. 3 Justicia; y las der:1ás, por &ntc la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser íntim1má6 ·tñnto por el procesado, por sí -

e por quien lo represente, con1.o por el Ministerio Fúblj_co o por la 

:;;erte civil, l)or acto de alguacil notificado a más tardar, en la º.f. 

tsva de su pronunciamiento, a los interesados. Los IrocurPdoros Gene 

rE•.le s de Cortes, podré.n también recurrir en apelación, contra las -

sentencias rendidas por loB t.1uzgados e.o Primera Instancia, y el I'ro 

curador GenerD.l de la Rerública, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las de cisiones intervenidas cm 
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te oros C_'riht.E'.-~·.cs, J., s ro' ·itirfn c , pié:,s o.,· lr.L dispositivos de csss 

que juzs~en en ~2teri0 ne libertad provisional bajo fianza, tanto -

en prüwro co,10 en ú1tLw recurso, orc.cn[ré:r que una ccpia certifi­

cada de l r sc~tercie interve~ita, sea an0xade al proceso principal. 

Artª 2.- Le r_€Steblcce el artículo 7 ce la rüs:ne Iey rúma543C) 

de fecba 11 de dicienbre ce 1915, que habíe sic o suprirüdo por la -

ley Ñúm. 20 deJ. 16 c"i.e septienbre t'e 1970, para que rijB con el si -

€:,Uiente texto: 

Art. 7- -· I e1 libertDa. provisio1 al ba: r. fianza en mRt0ria criTJJ.i -

nal, se c,ncederá r:.in perjuicio del cerecho que conserva el Juez de 

Instrucción, fü, dictar nuevo mandar'liento a_e provenci6n o de prisión 

c on tra. el procesado, por nuevos y distintos cargos más r.raves y que 

c.;·..:.e rite ;:, i-:iayor pena, que aparezcan en el curso dn la instrucción.Con 

eJ nuevo ,1.and.amiE'; nto de prevención o d E: prisi,!n, cesBrán las obliga­

cioTues resultantes de lF fianza, la cu~J ser6 liberadP, si ella lo -

soJicita; poro el piocesado tene r~ terecbo a solicitar que se le con 

cec'a otre vez su libertad provisiciral, mediente la presentanción de 

otrs fié ·nza, que fl."cuJ tativmoe:nte podrá fijarle la Corte de Apeleción 

r;crre~ ponc iente, bcjo las mismas formas y covdiciones indicadas ante 

riorm.Pnte • 

DA/J-;_ etc •••• 
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Exposici6n presentada por el D~• 
JULIO ANIBAL GU REZ en torno al 

' Proyecto de Ley sobre Libertad 
Provisional bajo fianza. 

Dentro de la estructura general del Derecho hay institu-. 

cienes jurídicas creadas para garantizar la preservación de uno 

de los derechos más inmanentes del hombre: La Libertad. 

Con todo y la precariedad en que se deJe_1vuelve el si3te 

ma innu..rnerables principios juríJico.:J tiendan a qv.e la libertad 

del hombre sea la regla a_ue debe acompu:ríar a todo ser y la pri­

vación de esta una excepción a 1a cual se recurre E, 1 c ..... .:30 extre 

no y cumdo a 1~ oocie~ad leed útil mantener aislado a un ouj~ 

to. 

C
0

mo consecu.encia de este axiorua se pre rnme la inocencia 

c. -codo ~cusado ~18.stc. qLle exista u...'11.a .Jentüncia conú.eu:::toria de­

finitiva y lú prisión preventiva se ha instit~Íúo p ralos casocl 

de peli~roGida& del a:Jnte o c~a:..1do la sociedad no ten~a ~e u.ri­

daa de au.e el acusado de un acGo G~lictuo3o se presentará a to -

~os los actos del procedimiento 
• 

~ 

¡ji observ J.,Jios lo.:; principios de qu.e la duda favorece al -', 
reo; que la.J leye.3 no tienen e.fec vos retroactivos sino cc.a..._do be 

nefic:.an al subj u.dice o al qu.e esté cw.aplicndo condtma, podre.u:os 

percat :1rno"-' qu.e ld.S normas j urídic s y su8 soster..edore.3 procuran 

evitar que el ser hrn.1ano sea condenado a priaión. Asi11iSino 

A ello &aben au exidtoncia in~tituciones coLlo la libertad 

provisional bajo fia:.1.za, la j l.lrisdicci on de im.,t1:.·l,1cción y el re 

curso de haoeas corpus. 

E3tO.J mee' _iamos de def en .... a e: e la libertad : ... Lmana h3L sidc 

raermaJos ~u1 ... : ... iá.crc1blew2n te en nuestro paú;;. Los jueces no tienen 

que motivur Lin'.:i. ::1entencia de habeas corpu.:J y le.. libertad provLJio­

nal bajo .firu1.~a ha cido suprimida ~ar,. los c.J.sos crir,.linule...,. 
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P;1.ra los jueces cu..J..L:do exi...,ue LUla acu..:,aciór: do l¡:::_¡, Poli­

cÍe1, Nacional exi..,i:;e ir..~icios e culp oilLLJ .. d y e:_; dUficiente: -

para n3..11tener en prisión L un st.cuoado. ~sto qu.e podrí..:. conside 

rarse co:.no un aoslJ.rdo jurídico por c Ll ,nto un recurso de Haue..::.s 

Corpu.spuede decirse "'~.e e..., un recurso contr2 la 3.cusación de la 

Poli e_ ia Ifacion ü ele be v .,_•.Je COt .o un .... .:.1.cti tL1d irres.L onsable C.e 

los jaeces que no se atreven a des entir lao act~acioned d 1 -

cuerpo del orden y recluza este r..,curso .. 3in que .Je presente nin 

guna pr~eva in iciaria contr~ e: acusado, cowo si se pres~niera 

la c ulpabilic..a.u. de un in .... i viduo. 

En c~to a la libcrt~d provisional bijo fianza que es 

el e so 'hle no.J ocupa po e .. 100 afir11ar que flJ.é d.emutLrralizado el 

es-piritu. que inspiró su creación, que e.J evitar ue pe:raon&...., i­

nocenves guarde.i1 prisión por L ... rgo tiempo h,.wta que un triounal 

de la j urisa.icción de juicio pronuncie un. doscargo y c.i.Ún. en el 

caso de lo...; culp ..... bles per'li tir qu.e per..Jonaa ,.u.e realr.1e11te haya ... 1 

comstido un crimen o de:íto y oue puJieren ser útil a la socie­

dad estén el ffiayor tiempo po...,ible en libertad y ~ue ~olo c~an~o 

h_.. sucedido lo inevitable: un_ conden .... ción pe11al, ..,ea recl~id.o 
. . , 

en pris1.on. 

La libertad provisional baj I fi:J.nza e~ una i~otitución 

j u.rídica creada é.esC::.e lou t1.er.1poc en ~ue ue ha con,.;iderac.o que 

la _pena no ier.te una ,.,rnra función expiatoria, que no e.3 IZl 

:ple i11stru. .. H.: ... 1to e.e ca..Jti~o, sino de rege 1-.-r _ción y úe proclucciÓi.1 

,: e person, s Jtile.J a la .Joci-::dad. De.Jde lod tie:.r1poJ E:.: u.e c..l 

tL ~:..cion-r u..i delito i.10 se to.1a en cue ... :ta solo e~ \.Leli to, sino 

ls.,.., con" icioLe..; .~llbj eti v s e el ' ... gen te, el 1.1eclio circLt...dámt.esa.E 

y loJ ~,vtlea ~el ~echo 
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Si se 1 i to.,. ~ao c.1 cue:ntu el ::.nto •é.3 d.e lc:1. Jooi~., td para 

cieciC:.ir el n-.nl,enimiento en prisión de una 1--erson~ J se le fuci­

li t 1...."rl lo,.;; uedio::.; p r3. ue estd .J 010 en e ~BOL excefcionaleo Llar­

de p::'iaión, uyor irJ.uerés soc · al t.::1. qLte t n;_;r J .. 'e,..,e_ite CL1. mdo -..e 

el~oor~rse una lev ...,obre li lioert.d ve trhta. 

Debe .10 ... pué.J conocer 1 prsíctic 

r.li ta.ción Le los ex.I-' ~ i3ntes y las fo:r.:mulc...ciones de "J. l,~erell...,.., y a-
. t ., CLL.,acio::._es qus c~1orrean en nue.J ro paiL. 

Ya vimos .-.ue 110 todo acusado e¡:¡ culo '::1.0le. Que exi::,..;e Ll!l _l:)r::..n 
cipio q_ue pre...,L:.... e la inoce _cia h ... ...;ta t..le exicta u.111. oe:Lt,mcig, con­

den:1.toria definí tiva, lo q...te e..., lo .ni,.;.no ue todo acusado Ge .}re>J..,. 

me inoce:::!..te, por lo que en virtl).d de e,Ja pre..,unci6n Cebe,J.1os abrir 

nuevau insti tu.ci ne.; que a.rngL~en la li bcrtad Qel hoi.J.0re y lo [:¡}_e­

j en cad'"'.. c':.Í'j, mC:s te las clrceles. 

Por una ley no se p ea.e c..eterminar cu.a:.1.do LL"rl>:1. perso1.:.l debe 

e8t "'r en li be.L·tad por e e a la 3ocie0.:..d. le ea r.1Js con ve ien te ue 

goce de e:ia li be..ctad a pear de .1aber co .. etido un hecho c1~i. inoso. 

Es imp:IDSible deteruin~rlo por una ley por~ue no puede solo verse 

la acu...:;ación, que en ocasiones SLlGlen ser fc...lsas, ni siquiera el 

hecho co. J.etido, sino el SL.l~ eto, d.l acu.saa.o, esto e.; al hombre ge­

nerador del conflicto j~i..rí&ico. 

~limin~r 1~ libertad provi3ional bajo fi~nza para algunas 

inf1acciones e s considerar la culpabilidad co .10 un principio y la 

inocencia co,. o una excepción y preterid ,r 1u.e todo el que cor.1ete 

..m hec110 re.3.ido con la ley no merece más que la celda. 

abe1,1oa bien que en nuestro medio los orga_lisr..1.os au.e for-

1~ulan acu.saciones ~on poco dado a las investigiciones y u.e le dan 

curso a cualquier querella teaeraria, cuando no e:::> que ellos mis-
, 

mos fabrican expedientes para :anzar a la prisión a u....na persona -

determinada a sabiendas que el acusado no ha cometido ninguna in­

fracción, como es el caso de las acudaciones políticas. 
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Impedir que alguno.3 acusados NE di:3fruten de 1 e. libertad provi­

sional bajo fianza es f o . ..1e nt~r c. ue peruonc1.sinocentes se manteng:..m en 

prisión por dos y tres afios y que luepo de transcurri&o eLle tiempo ~rri 

tribunal de 1 ~ jurisc1icci6n de juicio pronuncie "p-racio..;arnente' unt1, 

sentcnc .&. d.e dedca.tgo 

E caso es más .o;rave aún por cu::1.Lto los representa:1tes del i,.i -

lüsterio público no ..;on jueces de la q_ uerella, sino simple t:cai.1i taG.ore.J 

de q u.erella.s y denuncias, basta~do con ,ue una ... erf..>ona qu.ie:·a t~'lCer da­

ño a otra y íormu.le una acus.;.ción con el me ...... or fLtnd~iento par1. u.e es -

tos funcior.~rios dicten ffic...ndamiento de prisión con~ra el acusaco. 

Pero aún peor e.3 por el estc...do d\J pro.r:i.iscuidad y clé corrupcipn 

que se vi ve en las ca1~celes dominicanas, donde todo e::.. .Lle entra 3ale 

eL desco.:n.posici6n, por lo que est..inoo en la obligación de evitar q_Lle a 

nuestras cárceles entre_1 tantos preoos. No por los l-'resos. No por pri.!! 

cipios hw ia... i tar ios, sino por deber zocial la soceidad le hace má,J . 
túen r;:ue un ac..;i.sado eoté en libertad a g_ ue :;:;uf'ra la degeneración e.e 

nuestros penalecl. 

(ue3tra posición es que la libertad ~rovisional b~jo fianza de­

be ser posible obtenerla no importa la acusación. I:~y que tener un ex­

pediente a @anos p:3.ra que los juecea deterilinen si pDocede o no u.na fic..n 

za. N
0 

basta una acusación sino los indicioG de cul~abilid:J.d y la peli­

gro.Jidad que represente un acusado p•U'-- :::1.eg:ir una libertad proviaional 

bajo fianza. 

La libeEtad provisional ~ebe ser una prerrogativa de lo..:l acu::;ado:;:; 

y no e.e lo::; jueces • .t!il proyecto ::..ometido por el ·'j ecu.ti vo varía muy poco 

la si t ctación actL1.al de la Libertad Provisional bajo fianza en materia -

crLninal. NO tun solo mantiene la iriiposi bil ~dad de oizrtener la libertad 

bajo firu~za para una serie de crímenes, sino qcte establece condiciones 

incumplibles para algunos, como es la obligaci6n de que sea depositada 

en efectivo la fianza para obtener la libertad provisional los inculpa-



5 

dos de incendios y de terror::ano. Esta es un~ disposici6n -

discriminatoria, ya que solo los poseedores de fortm1as rue 

fueren inculpados de estos n.echo.3 pueden obteller su. libertad 

en esa forma. 

~n todo el proyecto hay una resLmción de culpabilidad, 

de lo.J inculp-doo. El ai ... tículo pri ero expre.Ja u.e la C0rte 

hará uso ele e...,a fJ.cultad (de cor..deder la liLerta.,d.) ,- cuando a 

su juicio, :1aya razones podero.Jas en f..l.vor á.el pedi.nento, -

pudiendo ella a~lazar ~~ otorga.iu tnto hasta 1 teroi~~ción 

de las actuaciones .::el Juez ele ini.;lt 'Ltcción 

Tiene que .Jer todo lo contrario, solo por razon€..~ pode­

rosas debe negarse la libertad a lL'l1 acusado. ,o tiene qLte e 

xi.Jtir nineúna razón pa.r1::.. q u.e una perbonu e:::; té e:i l.i bertad, 

basta su condición h11Ilana para ~ue ~i<lirute ae1 don má~ r~ 

ciado. 

Por otra parte, si la libertaa provis.:.onal bajo fianza 

se hs. insti tu.ido para c.1 ue lou acuaado8 no eu~ eren la cul,~i­

naci6n e un proceso, ya fuere de instrucción o ju.ri.Jdicci_Q 

nal, no puede sujetarse su otorgam en.to a la termin2ción d.e 

las actcucione~ de un Juez de Instrucción. DeJ~uéG q~e un 

Juez de instrucción dicte m1 auto de no ... 1-~ lu6 ar, no hay ne 

ne ... 3idad de pe ar fianza p·-ira obtener una libertad, ..,i al -

contrc.rio se produce la :providencia calificativa y rJa::1da al 

incü:pado al t:i.· i bLJ.nul criminal, la Corte raciw.zará l'.l ..;olici tud 

por1_ue si no lr.1 concedi6 cuando no había nin:;t5.n elemento de 

juicio que determinara la culpabil~dat de ur. inculpado, menoº 

la otorgará ¿espués que un f~.ncion rio judicial deteruine qQe 

haYc ~ndicios graves dE culp~bilidad. 

Debemos señalar que la supresi6n de la libertad provisio­

nal bajo fia11za paru. los inculpauoo de un hechocri:-Jinal, to.vo 



~ 

1U SENADO 
Rll'USI ll.A OOMINIC-\NA 

.. , 
6 

como efecto principal, auemá8 de violar loB Jrincipios jLl.I'Ídicos 

que garantizan la libertad ciudadana, incrementar más la corrup­

ción en los organi.JIDO.:l y funcionarios eLcarg:.1.dos éie c...d.L1inistrar 

j tJ.atic ia • 

.....,ste incre ... :onto ha tenido lup·a:r en los Ci:lSOs de inculpa 

dos de la comi.3ión de un crimen qi.: e gocen d.e influencias políti­

cas o de solvencia economica. Como no es po~i ble o utel'.J.er 1 a li 

bertad provisional bajo fi:nza el ministerio pdblico no lo da -

curso a la querella y si apodera al Juzgado de InJt~·ucción corre~ 

pondiente no se produce el manda.Jiento de prisi6:.1 de ri~or • .i!)n -

este Último caso lod j ueced de inBtrLtcción se h .... cen ele 1 c1 vista 

gorda sobre la libertaa del inculp~do y producen a~to de no ha -

lusar sin la pri~ión preventiva. 

'i acaso el e~cándalo es ~rave y hay que ictar orden -

de prisión, la provi~encia calificativa, la opinión del fiscal, 

la notir icación al preso, apode..L,amiento de 13. Cámara, consti tu -

ción de abogado, fijación de audieocia, vista ~e cau~a y la ~ena, 

que nunca pada de u..<1a .. 1\-li ta se produce a Llad tardar en cinco a.ía.:i. 

Recuérdese el caso de un pu.blicista acusado de tráfico de dr0~au. 

~atnbién se recürre a :a correcionalización úe expediente0 

crLünales con el fin de condecler la fia....~za a los inculpados, cowo 

fué el caso del pelo~ero C~~ar Cedetlo. 

C".'laos como estos los encontra,:.ios con frccL:e:ncia en nueotro 

.eé:.io j u""icial, lo que se_ul vIDOo co 10 un iné:.icalor de lo que .... uce­

C:e c1;.ando se pr·ohibe la libertad provisional b. .... jo fi.:1~1z.s., ,par un -

tipo C:e iLiracci6n: ~l iisco ceja ~e percibir el di.e~o ue recioen 

los fu.:ncior rios .Jobornac.os, pero en definitiva los inculp ..... do.3 <le 

ese tipo de infracci6n obtienen dU libertad por medio Ílicitos. 
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La ley provi.-.üornl bajo fia."'lza d be ser resti t1J.Ída en tof. -

SIJ. exten"'ión. ue sea obli atoria .J.r. lo.., c1·ine1J.eJ coiLi.O <.1ra -

lo, dul i. tos y que ,olo cumdo l1aJu. r zone:;, r.1odero .... a .... ~r de est.ric 

to inter6 .... oci :l.l se le i . .:pid .... a un c....C .sauc; 0bte_1er su .Lib._r•tad -

provisional. 

eª cual fuere la deci;:3ión e ue tor.ie c..;t:i. co,uisión, Vél..i.o,.., a 

,:mcerirlc aue l_ nueva ley aobre Libert .d rovi..,io ... 19.l b jo ficm­

za concenga Lm a~tículo Jonde ezpreG:.!.filen~e se con..;agre ~ue ld con 

ce.Jión de la li b.Jrta.d .>rovisio !ll bajo f i.11.'1.za conllev&. el c&,.;;e -

de la stJ.dpe .... ión de un contrato ele t.L tb ...... j o, que como t'°'"l el tra 

bajador pu2de reinte"-rarse a dUS labore ' rer.i.u :e rae.as, ya que en 

vil·tud del ordinal 7-- del artícvJ.o '1'7-a.el Código de Trabajo, la 

concesión Qe la libert~d provi~ion~l bajo fianza l'.:..l~tiene s~s en 

ciido el contrato de tr.bajo, lo que ac~rrea perjuicio a loo tra­

baj dores por la lenti~ud en que los tribu.n~les resuelven defini 

tivamente llna acusación. 

, I ucnas grac i ~d • 

DR. 

12 de marzo de 1974. 



NOTAS ESTENOGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA POR LA COMISION 
PERMANENTE DE JUSTICIA DEL SENADO EL DIA 12 DE MARZO DE 1974, EN 
RELACION CON EL PROYECTO DE LEY ENVIADO POR EL PODER EJECUTIVO Y 
MEDIANTE EL CUAL QUEDAD MODIFICADOS NUBVAMENTE LOS .ARTICULOS 1, 2, 
4 y 6 DE LA LEY No.5439, DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1915.(LIBERTAD PRO­
VISIONAL BAJO FIANZA) 

Presentes los Senadores: Carmen M. de Cornielle, Presidenta de la 
Comisión de Justicia, Dalma Mº de Franjul, Miguel A. Acta Fadul, 
y Napoleón Concepción. 

Presidenta: Hemos citado diferentes instituciones jurídicas y 
personas que otras veces han concurrido en cuanto se ha tratado 
en vistas públicas,para conocer su opinión acerca del proyecto 
de ley que se estudia. El sometimiento de este Proyecto de ley 
es una medida muy plausible y denota la sensibilidad del Presi­
dente Balaguer en cuestiones sociales, porque como Presidenta 
de la Comisión de Justicia, que intervine en el conocimiento 
y después en su transformación en ley de la Ley Noo20, del 16 
de septiembre de 1970, que privaba a las personas en materia 
criminal, del beneficio de la libertad con fianza, ya es tiem-
po que se impone la derogación de esa medida, porque las causas 
que motivaron su implantación, considero, en mi condición de Pre­
sidenta de la Comisión de Justicia y Senadora a su vez, que han 
desaparecido. 

DR. CARLOS CORNIELLE (Presidente del Instituto de Ciencias Jurídi­
cas): (Expresó que previamente a su exposición, considera que 
sería conveniente que se leyera in extenso el proyecto de ley 
de que se trata). 

(La Senadora Miniño de Franjul le dio lectura) 

DR. CORNIELLE: (Aunque no va a depositar ningún documento especial 
a no ser que en el curso de la vista pública pueda desprenderse, 
ha podido observar algunas fallas que deben tomarse en cuenta; 
que habla en nombre del Instituto Dominicano de Ciencias Jurídi­
cas; que lo m~s preciado para un hombre, ~ue puede valer más has­
ta que su vida misma, es precisamente, es su libertad; que por 
eso ha concurrido en esa calidad de representante del Instituto 
de Ciencias Jurídicas, porque uno de sus principales elementos 
de su existencia, es la lucha por crear doctrina y jurispruden­
cia que, entre otras cosas, fundamentan la libertad del hombre. 
~ue es cierto qu~ han desaparecido muchas de las causas quemo­
tivaron la Ley No.20 que suprimió algunos artículos de la Ley 
de fianza; para nadie es un secreto que cuando esa ley se dio el 
terroriwmo campeaba en todo el territorio nacional en un 97%; 
ahora miS,.,.no, prácticamente, son hechos personales aunque ten­
gan aspectos terr~ristas. Por eso considera plausible que el 
Presidente de la República haya dirigido ese mensaje con el 
proyecto de ley de que se trata.) 

(De inmediato pasó a comentar dicho proyecto, dando lectu­
ra al artículo lo., agregando que si a este artículo no se le 
pone un párrafo que diga: "En caso de no comparecer siendo 
previamente citado, será facultativo para el jµez o la corte, 
la supresión de la fianza"; que no podemos cinscurcribirnos 
a materia criminal, sino también a materia correccional, por 
las razones jurídicas que expuso) 

(Luego de algunas observaciones de tipo jurídico, concluyó 
circunscribiendo l~~ mismas a lo siguiente: 
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"Cuando el procesado no comparezca siendo legalmente citado, 
a la audiencia correspondiente en materia correccional, es facul­
tativo para el juez cancelar la fianza" 

Y en materia criminal: "Que sean juevos indicios que sur­
jan para que a juicio del Juez de Instrucción, pueda o no ser re­
cluído nuevamente en prisión una persona", esto es, que los indi­
cios no tienen que ser más graves sino capaces de considerar que 
están constituídos los elementos de incriminación que pesan sobre 
el inculpado. 

PRESIDENTA: (Expresó las gracias a nombre de la Comisión Permanente 
de Justicia, al Instituto Dominicano de Ciencias Jurídicas, re­

presentado y presidido por el Dr. Carlos Cornielle, por el aporte 
que acaba de aceren el conocimiento del proyecto de ley que se 
estudia. 

DR. SUARBZ (Presidente de ADOMA): (Aclaró que no se encuentra re­
presentando a ADOMA en esta vista pública, sino como abogado en 
ejercicio; que a manera de norma desea señalar que considera que 
nada puede determinar que se suprima la libertad bajo fianza, por­
que el acusado no es culpable (citó como ejemplo el caso de acusa­
ción de tráfico de drogas); que en base a eso, leerá una exposi­
ción.) 

(Dio lectura a la citada exposición) 

PRESIDENTA: (Dio las gracias a los presentes por su aporte, los cua­
les la Comisión tendrá en consideración, a~regando (refiriéndose 
a los periodistas presentes) que en sus cronicas dig an que dicha 
comisión no rendirá su informe a la sala hasta el martes próximo, 
a fin de dar tiempo a cualquier entidad o persona, que quierq ex­
ternar su opinión acerca de la ley que seconoce, dando por termiQ 
nada la vista pública). Hora: 11.00 a.m.-

Alicia C. Vda. Rijo, 
Taquígrafa Parlamentaria.-
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERM.ANEN1'E DE JUSTICIA DEL SE.J.~A 
DO DE LA REPUBLICA, CON RELACION AL PROYECTO DE LEY DE LIBER- · 
TAD PROVISIONAL BAJO FIANZA, SOMETIDO POR EL PODER EJECUTIVO­
EN FECHA 27 DEL MES DE FEBRERO DE 1974.----------------------

Señores Senadores: 

La comisión Permanent& de Justicia inspira­
da en los sanos propósitos que movieron al Poder Ejecutivos~ 

meter un proyecto de ley tendiente a modificar la Ley sobre -

Libertad Condiciónal bajo fianza No.,5439, de fecha 11 de di-­

ciembre de 1915, sometió al Senado de la República un proyec­

to de ley afín de derogar la Ley No.20, de fecha 16 de sep-­

tiembre de 1970, que prohibía la concesión de fianza en mate­

ria criminal, en un marcado prop6sito de conjurar los actos -

subversivos y atentatorios contra las instituciones del Esta­

do que en aquellos días estaban ocurriendo.-

En esas circunstancias, la Comisión Permane~ 

te de Justicia en su firme propósito de oír las distintas ins-

tituciones jurídicas y a cutnao pr en -

las disciplinas del derecho pudier o~ rientaciones 

~¡) al Senado de la Rep~blica, para qu ~ -· y de ley fue-

ra lo más correcto y justo posible, bró v· públicas a-

la cual concurrieron instituciones ~~~';;i"'J ogados, quie-

nes hicieron sus críticas constructivas al mismo. No obstante, 
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la comisi6n expuso el deseo de no someter el presente informe 

de manera inmediata para d~r mayores oportunidades a cuanto -

desearan hacer similares criticas o aporte a los proppáitos -

perseguidos.-

Que habiendo transcurrido el tiempo necesa­

rio en tal sentido, y despues de haber examinado las distintas 

consideraciones tantod31 Dr. Julio AnÍbal suárez, ex-Preside~ 

te de la Asociación Dominicana de Abogados (ADOMA), como del -

Instituto Dominicano de Ciencias Jurídicas Inc., presidido y -

representado en esta ocasión por el Dr. Carlos Cornielle, ha -

llegado a la conclusión de que sustancialmente dicho proyecto­

de ley merece ser sancimnado en la forma y en el fondo, tal 

como fué sometido por el Honorable Presidente de la República; 

con la sola excepción, tal como lo sugirió el Instituto Domini 

cano de Ciencias Jurídicas, Inc., de que tanto en materia co--

reccional como en materia criminal, cuando el procesado que go-

ce de la libertad 

do y no comparezca a audiencia con 

fianza podrá ser cancelada por 

ha pensado en este aspecto, precis 

ción de los procesos judiciales en 

cesado una véz en libertad bajo fianz nte 

, 

que el pr~ 

a concurrir 

en las distintas vistas o audiencias que se fijen para ventilar­

su proceso.-
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En espera de haber complacido el interés del senado -

de la República, la comisi6n Permanente de Justicia rinde el­

presente informe, en espera de ser acogido de acuerdo con las 

presentes recomendaciones.-

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 

tal de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 

mes de Marzo del año de mil novecientos setenticuatro l1974).-

Firmados: 

' PROSPERO ANT NIO SANTANA 
1 • 

r/.-
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Art º 1. - (0ueé an modifiead.0s, nuevamente, lof artículos 1, 2, 

L.¡. y 6,c1e la ley lúnº5L~39, d e fecha 11 de clicier:1bre de 19~5, pera -

g_ue ri,1an de le siguiente manera: 

Art. 1ª- En ma.terie correccional, el procesado deberá ser 

puesto en libertad. provisional, tan pronto eomo preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su obli(-'ª ..,. 

ción de presentarse en todos los actos del procedimiento y para ~a 

ejecución de la sentencia, la cual será otorr,ada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del cas~. En materia 

c~iminal, la libertad provisioval bajo fianza será facultativa, s~ 

lamente otorgable por la Corte de ApelBción correspondiente, juz -

cando en primera instancia, Ia cual hará uso de esta facultad en -

cualquier estado de la causa, cuando a su juicio, haya. razones pode 

rosas en favor del pedimento, pudiendo• ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la ter:rrinaciór1 de las actuacir'nes del Juez de Instrucción 

apoderado del expediente. 

Párrafo.- Cuando el procesado que pida la libertad provisio -
1 

nal bajo fianza .sea un profesioral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca del caso, decidirá también, oído el dictámen del ninisterio 

:rúbl ico acerca de este punto, si dicho in.culp_ado podrá continuar o 
, 

no, segun la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejerci•cio de su _profesión, IT'ieritras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- La libertad provisíonal bajo fianza, podrá pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez 9 a la Corte que pu~ 

da otorgarla. El pedimer~t'o o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o po~ una persona éüalquiera que proceda en 

su nombre; para ello no será. necesario com.probar el mandato .. 
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Art º 4. - 1 a fianza so 2c ~_,j_ tiré en 88J)ecies, en i:r1rmebles l i -

bres de 5r·avá:r:iencs que representen un cir.·cuenta por ciento más del 

valor que han d.c gRrantizar, o en forma d P. garnntía otorgada por -

una coi:.ipaiiía de scruroB que esté váJ.ide,.mc nt e autorizE;d2 a ejercer 

esté; cJ. ase 6e ne gocios en ol territorio de la República. 

I é.rrafo. - Geré deposi teda. únice1 ,ente e11 efccti vo, la fianza -

que p 2ra obtener su liberta d provisional, deberán prestar los in -

culpados del crimen d f incendio previsto por los ac~pites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Iena l, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mi~10 n6digo, modificado 

por la Iey Nú.t-1.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P~rrafo 2.- No s e otorre rá l a libertad provisional bajo fian-

los i nculpados d,_, crímene s contra l a seguridad del Estado, a-

tentados y tramas contre el Jefe del Es tado, crímenes tendentes a 

turbar el Est&do con l e Fl,lerra civil, con e l empleo ilegal de la -

fuerza armada, e l pilla~e y l e devast aci6n pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por l ey e s e speciales que así lo 

proI'- Íban expresamente. 

Art. 6.- Ias s entencias intervenida s en materia de libertad 

~rovisi onal bajo fian za, son susceptibles del recurso de apelación. 

: _s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

C 3 Justicia; y las de1:1ás, por ant e la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre e,1ecutorias provisionalmente no obstante el re­

-:~ l1-rso, el cual podrá s er inténtad6 -·truito por e l procesado, por sí -

:::. por qui en lo repres( ntc , con:o por el J':1 inisterio FÚbl j co o por la 

p arte civil, p or acto de alguacil notificado a rnás tardar, en la oc 

t ava de su pronunciamiento, a lo s interesados. I.os Irocuredorcs Gene 

re.les de Cortes, p odré.n también recurrir en apelaci6n, contra las -

sentencias rendidas por lo ;:, ,Juzgados de Primera Instancia, y el I'ro 

curador Gene:: r&l de la República, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, l a s fü,cisiones intervenidas en 
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;cteriP .•. or Pntc les Cr_,rte;s C::.0 .b.pe1o-

t0. esos 0.'ribw.'t'' e:::;, JJ s re:" i tirr!l c pié:;s e.e J c.s clisposi ti vos de osos 

sentcr.cic s, (lentro dG 1.~ (" 24 hcrr, s c;.r su :pronund. e.r:iü,nto º I os Jueces 

qtie juzguen en m::terio iLi:-, liberté.',d pr0visional bajo fianza, tanto -

en primero ce.no en Úl ti:,7 0 recurso, orde:n2rér, que uDa ccpia c ertifi­

ca~a del ·, s cntorcie intervenita, sea anexada al proceso principal. 

Artº 2.- Le:resté'blc.ce el artíc1.-ilo 7 de Ja nüsna Iey rúmº5439 

d.e fecha 11 de dicie:r:ibre de 191c:, que habÍé sidc suprinido por 18 

I ey Ñrun:.. 20 del 15 c1.e septienbre , e 1970, para que rijR con el si -

€-.uiente to:x:to: 

Art. 7-- la libertad provisio a l ba:0 fianza en nat0ria cri~i -

nal, se ccncederá sin perjuicio dol (erecho que conserva el Juez de 

Instrucción, dr: dictB.r nuevo roandan iento de prevención o de prisión 
, 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos mas p:raves y que 

ameriteD riayor pena, que e.parezcan en el curso de la instrucción.Con 

el nuevo 1-:-iandamicn to de prevención o d e prisi/n, ces8rán las obliga­

ciones resultantes de 1~ fianza, la cuaJ s er6 liberade, si ella lo -

soJicit&; pero el procesado ten e r~ terecho a solicitar que se le con 

ceca otr2 vez su libertad provisiC>ral, roedientf) la presentanción de 

otrs fié nza, que facuJ tativamente J>Odrá fijarle la Corte de Apelación 

corre:..pondiente, bcjo las mismas formas y condiciones jndicEJdas ante 

riorEtr--nte • 

DA;'Ji. etc. º º • 

ia. 
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Art º 1.- '~ .. ue c: an m.odjfj_c2él.os, nuevamente, lo E artículos 1, 2, 

L!- y 6,c".e la Iey l:w:105439, fü, fecha 11 de c: icie:r.:1bre c1e 1915, para -

que ri~en de 12 sisuiente manera: 

Art. 1.- En materie correccicnal, el procesado deberé ser 

puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su oblica -

ci6n de presentarse en todos los actos del procedimiento y para la 

ejecución de la sentencia, la cual será atareada por el Presidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso .. En materia 

criminal, la libertad provisional bajo fianza será facultativa, s.2_ 

lamente otorgable por la Corte de Apeleci6n correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual har~ uso de esta facultad en -

cua lquier estado de la causa, cuando a su juicio, haya razones pode 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminación de las actuaci,nes del Juez de Instrucción 

apoderad.o del exi.,edionte .. 

Párrafo.- Cuando e 1 procesac'.o que pida la libertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesioral, el Tribunal o la Corte que co­

nozca clel caso, decidirá ta:;;:ibién, oído el dictámen del f" inisterio 

Fúb1ico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o 
, 

no, segun la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se le siga, en el ejercicio de su profesión, ~ientras esté en 

libertad bajo fianza .. 

Art. 2.- Ia libertad provisional bajo fianza, podrá pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pue 

da otorgarla. El pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su noI11bre; para ello no serÉJ necesario cor:i.probar el mandato. 
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Art
0 

4
0 - la fianza se ed,.Jitirá en especies, en inI'.l.ur-ibles li -

bres de r;ravánencs que rerresenten un cincuenta por ciento más del 

valor que han d.o r.;arantizar, o er.. forma de garantía otorgada por -

una cou.1psñía de scruros que esté v15J.idancnte autorizod2 a ejercer 

est8 cJase 6e negocios en el territoric do la Repúblicaº 

I é.rra.fo º - Gerá depoFi teda. únic2nente en efccti vo, la fianza -

que :pera obtener su J.iberted provisional, deberán prestar los in -

culpados del crimen de incendio previsto por los ac€pites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Iena.l, y los inculpados del crimen de te -

rrorismo previsto por el artículo 435 del mi&10 C6digo, modificado 

por la Iey :NÚ.1TI..38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

P~rrafo 2.- No se otorre rá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d0 crímenes contra la seruridad del Estado, a­

tentados y trama.s contre el Jefe del Estado, crimen es tendentes a 

turber el Est&do con la ¡;u.erra civil, con el enpleo ilegal de la -

fuerza armada, el pilla2e y la devastaci6n pública, y en casos de 

inculpados por crímenes previstos por leyes especiales que así lo 

protíban expresamente. 

Art. 6.- ras sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

::- ~.s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

¿3 Justicia; y las de3ás, por ante la Corte correspondiente; pero -

todas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

surso, el cual podrá ser íntén~ad6 ·tñnto por el procesado, por sí -

por Q_uien lo represente, como por el l'-Jinisterio Fúblico o por la 

:parte civil, por acto de alguaciJ. notificado a más tardar, en la 0.,2. 

tava de su pronuncismiento, a los interesados. los Irocuredores Gene 

re.les de Cortes, podrán también recurrir en apelaci6n, contra las -

sentencias rendidas por los Juzgados de Primera Instancia, y el I'ro 

curador General de la RGl)Ública, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las decisiones intervenidas en 
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cién, toc::o, C-: ,,Etro Cel :l lezo :, -v--c..icnte le f(.rmo. qus anto.s se ino.i-

de J.ns dispositivos de osas 

c..,Jntro de l;-ir_ 24 horEts e.e:; su rronuncianiento º I os Jueces 

en materio e,,:, libertad provisional bajo fianza, tanto -

en primo ro co:no en úl ti:,:o recurso, ore.ene: ré.:ri que una ccpia certif i­

caca de l . scritenciD interve:rüc.a, seél. anexada al proceso pri.ncipal. 

Artº 2.- le~steblcce el artículo 7 de la misna Iey Púm.5439 

Ci". n f h ..., ..., d d. . b ~ ..., 8 ..., e: b '"'b ' ~ . d . . d 1 ~ ¿ec_a 11 .e 1c1e~ re oe 1;1 , , que. ·º lG si e supr1n1 o por a -

ley Ñum:.. 20 del 16 ele septienbre , e 1970, para que rijB con el si -

fuiente toxto: 

Art. 7- - I é1 libertad provisio:;.' al ba / 0 fianza en materia criTJJ.i -

nal, se ccncederá sin perjuicio del Cerecho que conserva el Juez de 

Instrucción, fü~ dicta.r nuevo mandarniento de prevención o de prisión 

contra el procesado, por nuevos y distintos cargos más graves y que 

c1~2riteu 2ayor pena, que aparezcan en el curso de la instrucción.Con 

r: 7 nuevo ••18.ndamic:mto de prevención o d e prisi,-(n, cesBrán las obliga­

ciones resultantes de 12 fianza, la cuaJ ser6 liberada, si ella lo -

soJicita; p oro el procesado ten~r§ derecho a solicitar que se le con 

ceca otre vez su libertad provisioral, mediantE: la presentanción de 

otra fié·nza, que .facultativamente podrá fijarle la Corte de Apelación 

ccrreGpondiente, bcjo las mismas formas y condiciones indicadas ante 

riormente • 

DA .. ~A etc •••• 

ia. 
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J;.rt . '1 ~ - (._,ue c~ an modj f iced.os, nuevamente t lo f artículos '1, 2, 

Ll- y 6,Ce la Tey 1&1.5439, dr fecha '1'1 de c: icie:r:ibre ele 1915, para -

que ri;iBn de 18 si[',uiente manera: 

Art. 1.- En materie correccicnal, el procesado deber~ ser 

puesto en libertad provisjonel, tan pronto como preste fianza de -

acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su obli r a -

ción de presentarse en todos los acto r-: del procedimiento y para la 

ejecución de lEt sentencia, la cual s erá otorr,ada por el rresidente 

del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del caso. En materia 

criminal, la libe r tad provisional bajo fianza será facultativa, s.2, 

lamente otorgable por la Corte de Apelélción correspondiente, juz -

gando en primera instancia, la cual h ará uso de esta facultad en -

cualquier estado de le causa, cuando a su juicio, haye. razones pod~ 

rosas en favor del pedimento, pudiendo ella aplazar su otorgamien­

to, hasta la terminaciÓrJ de l a s actuaci i- nes del Juez de Instrucción 

apoderado del ex-pe diente. 

Párrafo.- Cuando el procesac.o que pia n la l ibertad provisio -

nal bajo fianza sea un profesio~al, el Tribunal o la Corte que co­

nozca de l caso, decidirá ta--:nbién, oído el dictámen del l" i nisterio 

Iúb J ico acerca de este punto, si dicho inculpado podrá continuélr o 

no , según la naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso 

que se l e siga, en el ejercicio de su profesión, Pi entras esté en 

libertad bajo fianza. 

Art. 2.- Ia libertad provisional bajo fianza, podr~ pedirse -

en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte que pu~ 

da otorgarla. Ll pedimeLto o demanda será hecho por el procesado -

mismo, o por un amigo, o por una persona cualquiera que proceda en 

su n011bre; para elJo ne seré necesario comprobar el mandato. 
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.A.rt º 4. - 1 a fianza se eé',· 1 i tiré. en eEr1ecies, en inr:1.uAbles 1 i -

bres de [;ravár.1encs que representen un cincuenta por ciento más del 

valor que han d.c p;Rra:ntizar, o en forma de garantía otorgada por -

una compeñía de ser.uros quo esté v61ide.nc-nte autorizado a ejercer 

est8 cJ ase c~e negocios en ol territorio de la República. 

I árrafo º - Geró depof'.i té'da. únice; •nite eI1 efccti vo, la. fianza -

que pgra obtener su libertad. provisional, deberán prestar los in -

culpados del crimen dE incendio previsto por los acápites 1 y 2 del 

artículo 434 del C6digo Fenal, y los inculpados del crimen de te -

rrorü:@o previsto por el artículo 435 del mis -to <;6digo, modificado 

por la ley :i\Ú..'n.38, de fecha 30 de octubre de 1963. 

Párrafo 2.- 1o se otorperá la libertad provisional bajo fian­

za a los inculpados d 0 crímenes contra la seguridad del Estado, a­

tentados y tramas contra el Jefe del Estado, crimenes tendentes a 

turbar el Est&do con le. guerra civil, con el empleo ilegal de la -

fuerza armada, el pilla2e y la devastación pública, y en casos de 

inculpaaos por crímenes previstos por leyes especiales que así lo 

proríban expresamenteº 

Art. 6.- las sentencias intervenidas en materia de libertad 

~rovisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de apelación. 

~-s dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la Suprema Corte 

C:) Justicia; y las de 1:.1ás, por ante la Corte correspondiente; pero -

tedas serán siempre ejecutorias provisionalmente no obstante el re­

curso, el cual podrá ser intón~ad6 ·tñnto por el procesado, por sí -

e por quien lo represe ntc, cor,10 por el 1v;inisterio FÚbl ico o por la 

parte civil, por acto de alguacil notificado a más tardar, en la oc 

tava de su pronunciamiento, a los interesados. los Irocuredores Gene 

rEles de Cortes, podré.n también recurrir en apelaci6n, contra las -

sentencias rendidas por los Juzgados ce Primera Instancia, y el rro 

curador General de la República, tendrá igualmente facultad para ig_ 

pugnar mediante esa vía de recurso, las d~cisiones intervenidas en 
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to e Por-: C1'rihuJ.,.-~:: r:s, ~-• ' S re.,' i ti:cf:ri c · piE:s a.,' Jc:E di3posi ti vos de esas 

sentoncic s, r~ .n:ttro dG 1, ,,. 24 licro s Ce su pronunci~.ni<:.:nto. I os Juoco.s 
\ q·t.1e Juzgnen en 1:1ctcrio ci.c libertr.:-,d pr0visional bajo fianza, tEmto -

en prirwro co~w en últir; o recurso, orc.enE ré-n que una ccpia c ertifi­

csea del· sentercie interveniea, sea anexada al proceso nrincipal • 

.Artº 2.- r..,e :resteblcce el artíc1..1lo 7 de la nüs:De Iey rúmº5439 

de fecha -1-1 de diciern.bre de 19-1s, que habíc sido suprinido por la -

I ey Ñmn. 20 de] 16 ele septienbre ( e 1970, para que rijs con el si -

guiente texto: 

Art. 7. - In libertc-ci rrovisio:..·éü ba,..;o fianza en mat0ria cri"lli -

nal, se ccncederá sin perjuicio del (erecho que conserva el Juez de 

Instrucci6n, dE· dicta.r nuevo mandaniento de prevención o de prisión 
, contra el proce.sado, por nuevos y distintos cargos mas graves y que 

ameritet' t1 ayor pena, que aparez,can en el curso dn la instrucción.Con 

eJ nuevo füandamir:,nto de prevención o dE prisitn, ces8rán las obliga­

ciones resultantes de 1~ fianza, la cuaJ ser5 liberada, si ella lo -

s oJ icit&; pero el procesado tener§ ~erecho a solicitar que se le con 

cec:a otr2 vez su libertad. provisi(lral, rnediantP- la presentanción de 

otio ficnza, que facu]tativFLrnente podrá fijarle la Corte de Apelación 

cor-respondiente, bc.jo las mismas formas y coridiciones jndicadas ante 

riormente. 

Di' .. , A etc ... º • 
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